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CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA
CONADI
La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI, es una institución pública descentralizada y especializada. Creada en 1993, con la promulgación de la Ley Indígena 19.253 y dependiente administrativamente del Ministerio de Planificación y Cooperación. Encargada de la promoción de políticas que fomenten el desarrollo integral con identidad sociocultural de los Pueblos Indígenas de Chile, en este contexto de relaciones interculturales, el actual Director Nacional de la Corporación don Aroldo Cayún Anticura, lidera y orienta los lineamientos políticos e institucionales de esta gran tarea. 

El énfasis, se centra en consolidar un espacio real a las demandas de los distintos Pueblos Indígenas; atender sus condiciones materiales, integrarlas socialmente reconociendo su diversidad cultural, como riqueza y base en la construcción de la moderna democracia del país.


Visión
Liderar la generación de políticas públicas para el desarrollo integral de los Pueblos Indígenas de Chile


Misión
Promover, coordinar y ejecutar en su caso, la acción del Estado, en favor del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas especialmente en lo económico, social y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional.

DIRECTOR NACIONAL FIRMA TRANSFERENCIA DE CERCA DE DOS MIL HECTÁREAS QUE IRÁN EN BENEFICIO DE COMUNIDADES KAWÉSQAR Y YAGÁN 

LA ENTREGA SE REALIZÓ EN EL MARCO DE LA 12ª SESIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO INDÍGENA DE MAGALLANES. 


Durante la primera semana de junio visitó la Región de Magallanes el Director Nacional de la CONADI, Don Aroldo Cayún Anticura, quien se impuso en terreno de las acciones que se están realizando en favor de los Pueblos Indígenas de Canales Australes. El personero viajó a Puerto Natales el día 31 de mayo donde comprobó la situación de algunos predios adquiridos mediante el subsidio de Tierras. En esta Comuna se reunió además, con Gobernador Provincial, Don José Manuel Contreras y con dirigentes Indígenas de cuatro Asociaciones Mapuche Huilliche. 

El Director Nacional, también visitó el Hogar estudiantil Indígena, donde sostuvo una reunión desayuno con una veintena de estudiantes de educación Superior provenientes desde distintos puntos del país, con quienes compartió su experiencia personal en Hogares Estudiantiles para Indígenas durante sus estudios en la ciudad de Santiago. Tanto el Director como los estudiantes, se mostraron muy satisfechos y agradados con la visita. 

En otra de las actividades programadas, Cayún visitó las obras del denominado “Campamento Virtual Kawésqar”, proyecto habitacional que busca favorecer a 30 familias Indígenas Kawésqar y Yagán de Punta Arenas. Las obras muestran un apropiado estado de avance de acuerdo a lo planificado y se espera que las mismas se encuentren terminadas hacia octubre del presente año. 

Por su parte, el día 02 de junio, se realizó la 12ª sesión del Consejo de Desarrollo Indígena de Magallanes, instancia en la que por primera vez participa el Director Nacional de la CONADI. Este consejo esta conformado por nueve consejeros Indígenas (Yagán, Kawésqar y Mapuche Huilliche, tres por cada Pueblo), y por nueve consejeros de Gobierno considerando a los cuatro Gobernadores Provinciales y cinco SEREMIS. Es presidido por el Intendente Regional y la Secretaría Ejecutiva está a cargo de la Serplac XII y de CONADI Punta Arenas. 

Entre los temas más destacados de esta sesión, se cuenta la transferencia de 1.850 hectáreas desde Bienes Nacionales a la CONADI, las que en el transcurso de los próximos meses serán entregadas a las Comunidades correspondientes. 

También se realizó en dicho Consejo, la presentación del Candidato a Consejero Indígena al Consejo Nacional de la CONADI, por los Pueblos de Canales Australes, que eventualmente tomará parte en dicha instancia de participación, como uno de los Consejeros Indígenas designados por S.E. el Presidente de la República, Don Ricardo Lagos Escobar. 

Comunicaciones Conadi 
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EDITORIAL.

Denver, enero del 2001

Coyuntura política y retos para el movimiento mapuche. 

Por estos días nuevamente el conflicto nacionalitario sacude al País Mapuche. En ese marco, pitonisos nacionalistas chilenos compiten en ofrecer soluciones. Un sagaz senador de Renovación Nacional ha declarado que es con educación y no con repartición de terrenos como el problema de integrar a los mapuche se resuelve[1]. Otros postulan que otorgar subsidios a la extrema pobreza o becas de estudio podría “bajar el perfil” al conflicto[2]. 

Los apologetas del etnocidio muestran precaria originalidad en sus propuestas, las que no hacen sino continuar el derrotero de las políticas estatonacionales hacia las minorías nacionales oprimidas y colonizadas. Después de 118 años de conquista militar e incorporación política de la nación mapuche al Estado-nación chileno, las unilaterales soluciones pregonadas por nacionalistas chilenos son mitos. Si la educación asegurara escapar a la pobreza, no habría indigentes con títulos en el Chile. Y si el crisol de la patria –léase integración– fundiera las diferencias étnicas haciéndolas converger en un nuevo ser, en el censo de 1992 no hubiera habido mapuche urbanos declarando ser mapuche. 

Por lo anterior, para el movimiento mapuche no es imperioso prestar seria atención a las “soluciones” chilenas en la presente coyuntura. Ello, porque en el contexto del conflicto nacionalitario en desarrollo en el País Mapuche, dos condiciones fundamentales para que cualquier “solución” estatonacional sea creíble y prospere no están dadas. Me refiero a terminar con la pobreza de los mapuche (combustible para el conflicto nacionalitario), y a un divorcio entre grupos dirigentes en el Estado y grupos económicos dominantes en la sociedad estatonacional chilena. 

En relación a lo primero, la pobreza mapuche no se va a resolver ni en el corto ni en el mediano plazo, porque el Estado no actúa sobre las causas que han originado la pobreza. Esas causas no son otras que la expoliación territorial y la colonización del País Mapuche, que incluso hoy continúan. Las actuales inversiones forestales, energéticas y de infraestructura turísticas en desarrollo en el País Mapuche no son sino la expoliación y la colonización contemporánea. Esas iniciativas económicas de “desarrollo”, además de producir pingües dividendos a empresarios chilenos y extranjeros, sólo han producido desplazamiento de población mapuche y profundización de la miseria mapuche. 

Por ejemplo, el cultivo industrial del pino y del eucalipto no ha tenido impacto en la contratación de mano de obra mapuche, y es conocido que ha contribuido a deteriorar el medioambiente productivo de los campesinos mapuche y del país Mapuche. Los proyectos hidroeléctricos han traido relocalización a la población mapuche-pewenche, en áreas de dudosa calidad de vida. Y las riveras de los lagos en el País Mapuche, que hasta hace muy poco eran todas tierras mapuche, hoy albergan complejos turísticos que han barrido la población mapuche sin afectar positivamente la economía familiar mapuche. Resumiendo, todas esas iniciativas no han hecho sino desplazar y empobrecer a los mapuche. 

Y no puede ser de otra forma, si después de décadas de economía de libre mercado una realidad que golpea tanto a mapuche como a la población chilena dominada, se impone. Esto es, que crecimiento macroeconómico no se congenia con satisfacción de demandas populares. Para competir con producción en los mercados internacionales, los capitalistas chilenos deben pagar salarios miserables. Y el Estado ayuda a garantizar a esos capitalistas, una masa laboral subyugada y desprotegida de derechos elementales. Entonces, el discurso de aliviar la pobreza mapuche y la del resto de los sectores dominados en Chile es un chiste, porque la preocupación de los grupos en el poder desde Pinochet a Lagos, no ha sido otra que profundizar los cambios económicos estructurales iniciados durante la dictadura. Bajo ese antecedente los mapuche no han sido ni serán los beneficiarios de los recursos de su propio territorio, sino las víctimas a sacrificar por una concepción del desarrollo que nunca se ha propuesto insertarlos y que siempre a promovido despojarlos. 

Y en relación con lo segundo, y sin perder de vista lo anterior, los actuales grupos dirigentes de la sociedad estatonacional chilena no van favorecer a los mapuche en sus demandas, al precio de romper con los grupos económicos dominantes y que controlan la economía estatonacional. Grupos dirigentes y de poder económico en el Estado-nación chileno mantienen un pacto de respeto a una concepción de desarrollo, que se debilitaria al ceder apaciblemente a las demandas de los oprimidos y colonizados. La riqueza de hoy de los sectores económicamente dominantes en Chile y en el País Mapuche, como he señalado en el parráfo anterior, se construye sobre la explotación y la marginalidad de los oprimidos y colonizados en el marco de un capitalismo salvaje aceptado y fomentado por esos sectores[3]. 

Por lo todo lo anterior, no es extraño que los grupos de poder estatonacionales privilegien la represión para imponer a los mapuche su “pax” o su “orden” (operativos policiales-militares, aplicación de ley de seguridad interior del Estado, conformación de grupos paramilitares de terratenientes). Y cuando más condescendientes propongan gestos simbólicos, como comprar 150 mil hectáreas en seis años para los mapuche, a cambio de pasividad política. O creen mesas de diálogo y comisiones de estudio[4] que más que buscar resolver la confrontación nacionalitaria, buscan sacar el tema nacionalitario de la agenda pública, dando a los ingenuos la apariencia de un real interés en las demandas nacionalitarias y a los inversionistas chilenos y extranjeros la imagen de un país en calma[5]. 

La actual coyuntura sugiere al movimiento mapuche cuidarse de ceder cándidamente a las respuestas desmovilizadoras y despolitizadoras estatonacionales. Y prestar más atención a difundir masivamente el discurso nacionalitario en la población mapuche y no mapuche del País Mapuche, para seguir legitimando el discurso autonomista y acumular fuerza. Pero más importante que todo, invita al movimiento mapuche a avanzar a la conformación de una fuerza política nacionalitaria, condición “sine qua non” para una negociación futura. En perspectiva de ese evento, la discusión de los siguientes temas podría ayudar: ¿cuál es el fundamento de la lucha? ¿cómo realizarla y qué métodos usar? ¿bajo qué premisas luchar? ¿bajo qué principios políticos y organizacionales? ¿contra quién y quiénes son los amigos y aliados de la causa nacionalitaria? y por último ¿por qué o hacia qué futuro? El momento no puede ser mejor para avanzar en esas tareas, y no puede ser desperdiciado. 

José A. Mariman 
Comité editorial. 
Net Mapu.

LA DINAMICA SOCIOPOLÍTICA CHILENA - MAPUCHE. TENDENCIAS Y ACTORES. 

De tal manera que, son muy pocos los actores que tienen posiciones políticas distintas, en cuanto a la validez del modelo y su implementación, ejemplo de ello son las acciones reivindicativas del pueblo mapuche y algunas organizaciones estudiantiles de perfil anarquista. 

También explican el paso tendencial del cuestionamiento político al enfrentamiento cuasi - militar con que el estado a respondido a las movilizaciones mapuche, cuestión que ha sido legitimado en casi todos los actores sociales citados, también explican, el reacomodo de las estrategias políticas y la emergencia de nuevos sectores y referentes al interior de las organizaciones mapuche, que plantean el tema de la autonomía con una vehemencia no verificable en el pasado más próximo. 

La política de contención del conflicto mapuche(1), partía de la necesidad del estado de vincular las acciones del movimiento mapuche con acciones delictuales y como expresión de pequeños grupos radicalizados, puesto que ya los mecanismos de negociación generados desde el estado perdían rápidamente su vigencia. 

El tiempo iría consolidando en el aparato de estado la opinión de que las acciones emprendidas por las organizaciones mapuche eran solo impulsadas por pequeños grupos sin arriago real en las comunidades. 

Pero, ¿cómo se fue tejiendo toda esta trama?, si bien examinar todos los datos y hechos, nos llevaría fácilmente al siglo pasado, útil será poner un punto de referencia convencional, cual será, la salida del último director indígena (mapuche) de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI. 

A partir del nombramiento de Rodrigo González (abogado, ligado al PS, sin experiencia anterior respecto de la temática indígena) surge un nuevo escenario (un nuevo ciclo se abre, aún cuando no se ha cerrado el anterior): 

La decisión de Frei de apoyar los intereses empresariales desconociendo los intereses de las denominadas "minorías étnicas" sobre los espacios de reproducción social, cultural y religiosa que históricamente habían ocupado, afectó gravemente las relaciones entre el gobierno y los pueblos indígenas. 

Siendo el 50% del consejo, receptor de las políticas de estado diseñadas por la administración Frei, además de origen no indígena, sumada a un director no indígena (en adelante, winka), imposibilitaría de cualquier posibilidad de implementación la perspectiva de carácter indígena. 

Esto no tardó en ser demostrado cuando en la primera semana de enero de 1999, el consejo de la CONADI (con quórum mínimo, la ausencia de la totalidad de los consejeros mapuche y la presencia de solo dos consejeros indígenas, Alberto Hotus y Julio Zuleta) aprobó las primeras 16 permutas de tierras necesarias para ocupar los terrenos y comenzar (cuestión que en la práctica, ya se había iniciado) la construcción de la central Ralko. 

Los representantes indígenas inmediatamente invalidaron el proceso, aduciendo que la aprobación no sería legítima en tanto no contaban con la sanción de los representantes indígenas y que de los representantes del gobierno habían solo dos titulares y el resto eran suplentes (6 miembros). 

En los últimos días de febrero, el ministerio de interior absuelve a los comuneros mapuche de los delitos que les eran imputados a estos, acusando a supuestos activistas externos o "infiltrados" del origen de las movilizaciones y recuperaciones de tierra (tres extranjeros fueron notificados de su expulsión de Chile, para luego ser absueltos por la corte suprema). 

La tendencia a la militarización de la respuesta estatal a las movilizaciones quedó en evidencia, cuando comenzó una fuerte e inusitada represión policial en contra de las comunidades que habían iniciado el proceso de recuperación de tierras y se puso en marcha un amplio operativo de inteligencia, por su parte, las forestales respondieron fomentando una suerte de hostigamiento psicológico para hacer intervenir la fuerza pública sobre las comunidades mapuche movilizadas en torno a la recuperación de tierra. 

Por esos días, (primeras semanas de Marzo), la quema intencionada de los bosques de pinos, atentados incendiarios en contra de propiedades de las forestales, cortes de caminos y puentes, se sucedían con extraordinaria frecuencia y fueron rápidamente atribuidas a las comunidades movilizadas sin más pruebas júridicas que ese hecho, sin embargo, estas acciones analizadas desde un punto de vista estratégico será más beneficiosa para las forestales que para las comunidades reunidas en torno a la Coordinadora de Comunidades Mapuche en conflicto Arauko - Malleko. 

De tal manera, que la búsqueda de un proyecto viable por medio de negociaciones, dentro de los distintos marcos jurídicos políticos nacionales, la variable pobreza estará presente como una constante a lo largo de la coyuntura. En definitiva, lo que buscará resolver el aparato de estado será, la pobreza mapuche y no el conflicto mapuche. Si la intervención estatal y la de sus aliados económicos y empresariales se mantiene como un proceso institucional con esa directriz, dentro de un proceso continuo de evolución sociopolítica, ésta marcará un derrotero poco promisorio para la resolución del conflicto. 

Otra tendencia son los cambios en la relación entre actores. Si en los años ochenta fue el proyecto de las fuerzas populares lo que marcó y dio el tono a la dinámica mapuche, actualmente, el proceso de suscripción del modelo de mercado, impulsado por los grupos empresariales y legitimada por los gobiernos de la concertación, será la que marcará las relaciones entre unos y otros. Los intereses macroeconómicos y empresariales primarán por sobre los intereses del pueblo mapuche. Por su parte, los grupos empresariales, asumirán un papel protagónico a nivel estatal no antes visto después de recuperada la frágil democracia chilena, en términos de protagonismo y presión sobre el aparato de estado. 

No obstante, en lo inmediato, las propuestas neoliberales aparecen como las únicas con viabilidad estatal, pues las fuerzas políticas que las sustentan tienen partidos políticos organizados, apoyo social (que les permitió ganar las elecciones en los primeros comicios postdictatoriales), apoyos internacionales y apoyos - presiones de los organismos financieros internacionales. Y también el partido democratacristiano y los socialdemócratas (léase socialistas y radicales) postulan y hacen suyo el neoliberalismo. 

No hay, hoy por hoy, un proyecto alternativo estructurado ante el neoliberalismo, salvo la resistencia de minorías políticas que parecen irrelevantes en el concierto actual, con excepción de las propuestas del movimiento mapuche que en todo caso no son propuestas de carácter global ni con repercusiones nacionales. 

Con todo, las condiciones de los nuevos escenarios están en una fase de recomposición y consolidación, y resulta evidente que la marcha y profundidad del proyecto de autonomía mapuche será afectado por los futuros acontecimientos así como por la fuerza con que se exprese la demanda mapuche. 

NEGOCIACIONES ESTADO - PUEBLO MAPUCHE 

Los actores que concurren al conflicto y los proyectos políticos en pugna no son similares, en tanto también las negociaciones (plazos, ritmo y estilo) son diferentes. De hecho, el aparato de estado insiste en que la solución del conflicto mapuche es un problema de pobreza, los actores mapuche por su parte, repiten frecuentemente que el problema es mayor y que es superado por este factor. 

El primero, es el procedimiento de resolución institucional, el cual plantea que el conflicto mapuche debe expresarse a través de los canales legales, elevando el perfil de organismos como CONADI, INDAP entre otros y otorgándole a los intendentes de las regiones facultades para intentar resolver regionalmente los problemas derivados del conflicto. Esto obedecía a una consideración estratégica importante, en la medida que intentar resolver regionalmente la problemática, impedía la articulación de éste y de paso, disolvía la posibilidad de la generalización del conflicto en términos territoriales. 

La estrategia subyacente del procedimiento de resolución institucional era bastante simple, las comunidades mapuche en conflicto debían incorporarse a la legalidad vigente a través de los canales institucionales pertinentes. De esta manera, se toma partido de antemano por uno de los contendientes, en este caso, el estado, y se le pide al adversario que deponga su actitud y se incorpore a la institucionalidad política establecida. 

El segundo esquema es el procedimiento de neutralización del conflicto. Este, a diferencia del anterior, parte de la consideración de que existe un conflicto entre dos proyectos político - sociales antagónicos, ambos con determinadas cuotas de legitimidad y legalidad. Por tanto, la negociación no debe ser para incorporar uno a la institucionalidad del otro, sino para lograr la disolución del conflicto por la vía del aniquilamiento del polo menos proclive al primer esquema propuesto. 

Las tácticas utilizadas dentro de este esquema, serán básicamente las mismas que utilizó la dictadura cuando operaban sus servicios secretos; amedrentamiento, ocupación militar, vigilancia electrónica, seguimientos, etc, serán algunas de las técnicas utilizadas para frenar el conflicto. 

Ahora bien, el primer esquema negociador fue aplicado a la negociación de conflictos puntuales, buscando la cooptación de dirigentes y agilizando los trámites burocráticos respecto de la ampliación de tierras mapuche en que estaban entrampados en la CONADI. 

El segundo esquema fue utilizado profusamente con aquellas comunidades que se mostraban reacias a la aceptación del primer esquema; los blancos principales de este esquema fueron la coordinadora de comunidades en conflicto Arauko - Malleko y la coordinadora mapuche de la Región Metropolitana, en menor medida y posteriormente el AWN fue también objeto de la aplicación de este esquema. 

A la fecha están pendientes una serie de reivindicaciones mapuche, sobre el cual los actores institucionalizados no se han pronunciado, hipotéticamente es posible señalar que sus posiciones no necesariamente son convergentes y probablemente no coincidirán en un futuro escenario de negociación. 

Sin embargo, definir el marco negociador, permitió dar inicio a las negociaciones mismas y al supuesto "tira y afloja" de todo proceso de búsqueda de superación de un conflicto. Que en toda circunstancia, tiene la virtud de ir mostrando las intencionalidades últimas de los negociadores. Y en este caso, las organizaciones mapuche han sido claras al respecto: "mientras no esté negociado todo, nada está negociado". 

CONCLUSIONES. 

Evidentemente las conclusiones posibles de arribar son muy preliminares, además del hecho que este análisis está basado en los acontecimientos de los primeros meses del primer semestre de 1999, sin embargo, es posible afirmar que el aparato de estado en principio no supo como reaccionar frente a la complejidad del conflicto mapuche, en el proceso, ensayó una serie de mecanismos y recompuso a su favor todas aquellas variables que le permitieran legalizar su actuación. 

Con todo, el estado seguirá enfocando el conflicto mapuche como un problema de pobreza y desde esa perspectiva, para el estado, el problema se vería solucionado cuando los mapuche dejen de ser "pobres". El estado promoverá la política de que los conflictos son expresión de grupos reducidos y sin arraigo real en las comunidades, por su parte, las comunidades y organizaciones mapuche, insistirán que el conflicto mapuche es un problema histórico que parte desde el momento mismo que comenzó la tercera invasión (esta vez, chilena) y la colonización por parte de éste del territorio mapuche. Resolver el conflicto, luego entonces, implicará resolver este tema y no otro. 

Se ha intentado mostrar en este análisis, que el problema de las tierras ocupadas es mayor al que frecuentemente se cree, la razón fundante del conflicto es un problema histórico con su raíz en la relación misma con que el estado chileno ha enfrentado al pueblo mapuche. El problema mapuche es un problema en tanto nación y no como subconjunto del estado nación chileno. 

Las distintas orgánicas mapuche involucradas en el conflicto se han esforzado por mostrar que esta es la situación, pero el estado chileno ha intentado sistemáticamente minimizar el conflicto, reduciéndolo a un problema de pobreza, sin preguntarse por las causas estructurales de dicha pobreza y solo preocupándose de su mitigación y en todo caso, esto con una cantidad irrisoria de recursos. 

Lo que ha enseñado este período para las organizaciones mapuche, es que en primer lugar, los aliados estratégicos que se suponían leales, hoy su lealtad se ha relativizado y que los aliados más cercanos son mas bien personas que no se expresan colectiva ni orgánicamente, como canalizar este apoyo para la causa mapuche, será una de los desafíos mas relevantes. En segundo lugar, nuevas herramientas han sido incorporadas a la lucha reivindicativa mapuche, una de ellas, son los medios de comunicación, especialmente aquellos alternativos a los mass media, el futuro irá indicando como va evolucionando el uso de estas herramientas. 

Por último, resta decir que en lo que va de los meses analizados, el conflicto se ha mantenido con oscilaciones, pero en ningún caso, se ha superado; nadie puede jugar con la dignidad, paciencia e impotencia de un pueblo. 
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*Mayo .- Comunidades de Teodoro Schmidt Denuncian Cierre de Camino Público por Parte de un Particular

El Consejo Territorial Lafkence denuncia a la opinión pública irregularidades respecto al uso de un camino público en los sectores de Pelehue y Chaychayen, de la comuna de Teodoro Schmidt.

Este camino, de aproximadamente 120 mts. de extensión, anteriormente de propiedad del particular Sr. Arnoldo Erices, que une el ingreso del puente Peule con la comunidad de Porma, ha sido reclamado por las comunidades a la Dirección General de Vialidad, desde el año 2000, situación ante la cual, con fecha 28 de febrero de 2001, la Dirección de Vialidad IX región, a través de su Director Regional, Sr. Manuel Robles manifiesta textualmente lo siguiente: 

1) Durante el año 1994, cuando se construyó el actual puente Peule, ubicado en el camino Freire - Hualpin - Toltén, se expropiaron vía judicial terrenos de propiedad del Sr. Erices, designado en el Lote Nº 18, desde el Km. 3.554,00 al Km. 4.083,50; rol 1216 - 34 por una superficie total de 11.323 m2.
Los m2 correspondientes al tramo b) se expropiaron con el fin que los usuarios pudieran acceder al camino público que bordea la ribera sur del río Toltén y que conduce a Punta de Rieles ex Estación de Ferrocarril.
2) La expropiación vía judicial de este lote Nº 18 fue aprobada por Decreto Nº 466 del 07.10.94, y la autorización de gasto asciende a $ 1.204.653, según resuelvo D.V. Nº 655 del 24 .01.95. Por otra parte, se consignaron los fondos por el pago de dicha expropiación, los cuales fueron retirados posteriormente por el señor Erices.

Por los expuesto en los párrafos anteriores, esta Dirección Regional ha demostrado con documentación que se adjunta, que el tramo señalado corresponde a un camino público y que fue expropiado y oportunamente cancelada su expropiación.

Esta situación fue ratificada en una posterior misiva enviada con fecha 17 de mayo de 2001, de parte del fiscal Regional del MOP, Novena Región, al señor Director Regional de Vialidad IX región, en la cual se manifiesta "en conformidad al artículo 26 del DFL. Nº 850/1997, corresponde a su Dirección ordenar y hacer cumplir la reapertura o ensanche de este camino. Por lo que debe notificarse al señor Arnoldo Erices R., de la obligación de despejar el camino, que por lo demás fue anteriormente expropiado, de todo lo que pueda dificultar el libre tránsito de las personas".

Esta situación, sin embargo a la fecha no ha sido regularizada, y el camino continúa cerrado, a pesar de los constantes reclamos de las comunidades hacia las autoridades pertinentes, quienes han manifestado que el camino debe abrirse, pero no se han hecho parte en las gestiones necesarias para hacer cumplir lo dispuesto. Por su parte el Sr. Erices, ha hecho caso omiso a las resoluciones legales y quejas de las comunidades. 

El uso de este camino afecta a 9 comunidades mapuche, pertenecientes a diferentes sectores de la comuna de Teodoro Schimidt, quienes ante la imposibilidad de hacer uso de él, deben realizar un gran rodeo para llegar a sus destinos, lo que les implica cubrir una distancia extra de uno 20 kms. ida y vuelta.

Las comunidades y sectores afectados son:

Lof Mapu Pelehue:

Sector Juan Huilcan: Comunidad Coihueco (48 familias aprox.); Sector Pelehue: Comunidad Pelehue y comunidad Manuel Mariqueo (60 familias aprox.); Sector Rucaraiquen: Comunidad Quidequeo (10 familias); Sector Punta de Rieles: Comunidad Ignacio Trecanao (25 familias); Sector Ponhuito: comunidad Juan Pinchulaf (20 familias)

Lof Mapu Chaychayen:

Sector Filulafken: comunidad Pedro Antinao (30 familias); Sector Chaychayen: Comunidad Pedro Antivil (40 familias); Sector Porma: (70 familias)

Frente a la inutilidad de las gestiones realizadas ante los organismos pertinentes, el Consejo Territorial Lafkence ha querido denunciar esta situación a la opinión pública, dada la gravedad de los hechos, y la urgente necesidad de las comunidades afectadas, que una vez más se ven vulneradas en sus derechos, de transitar por este camino, que por lo demás ya ha sido comprado y pagado por parte del gobierno.- CONSEJO TERRITORIAL LAFKENCE - Lafken mapu, mayo de 2004

====================
*Mayo 18.- Expone relator de ONU discriminación a indígenas en foro permanente.- 

Naciones Unidas, 17 may (PL) Discriminación, racismo y falta de acceso equitativo a la justicia empañan hoy la vida de Pueblos indígenas según subrayó aquí el relator especial sobre los derechos humanos, Rodolfo Stavenhagen.

En una intervención ante el Foro Permanente de la ONU para esas cuestiones llamó la atención sobre el incremento tanto en número como sustancia de las denuncias recibidas, que ponen de manifiesto "el vacío en materia de protección" a comunidades autóctonas.

"Otro asunto preocupante es la práctica de criminalizar las actividades protesta social y política de los indígenas", apuntó en particular.

Al referirse a las visitas que realiza periódicamente a distintos países para analizar la situación, se concentró en lo observado durante misiones efectuadas en 2003 en México y Chile.

Del primero de esas naciones dijo que pudo constatar "la fragilidad de los derechos humanos indígenas en el marco de numerosos conflictos agrarios y políticos en las regiones y también en el sistema de procuración y administración de justicia".

Observó asimismo que "la discriminación se manifiesta en los bajos índices de desarrollo humano", por lo que recomendó al gobierno ampliar la polìtica económica y social , con especial énfasis en los migrantes, los desplazados y las mujeres.

En cuanto a Chile expuso que la población indígena "sigue estando marginada del reconocimiento y la participación en la vida pública, como resultado de una larga historia de negación, exclusión socioeconómica y discriminación".

Apuntó que las autoridades todavía no ha realizado una reforma constitucional en materia indígena, mientras alarman los altos índices de pobreza entre los mapuches, con altos porcentajes de indigencia y analfabetismo.

"La recuperación de las tierras usurpadas continúa siendo uno de los derechos más reclamados por los indígenas en Chile", recalcó.

El Foro Permanente de la ONU, surgido hace tres años, entró este lunes en la segunda semana de deliberaciones, con una agenda centrada en las violaciones de los derechos humanos.- 

==================== 
*Mayo 17. En argentina Detienen a reportero gráfico de periódico Azkintuwe

Las últimas noticias - El fotógrafo chileno Pablo Díaz, del periódico mapuche "Azkintuwe" fue detenido en un paso aduanero cuando se proponía ingresar a la Argentina con ejemplares de la publicación, según denunció "Indymedia", vocera de las agrupaciones aborígenes trasandinas.

Añadió que "durante un inusual operativo de la gendarmería argentina", el profesional fue retenido el viernes en el Paso Internacional de Pino Hachado, Lonquimay, cuando viajaba con destino a Zapala, ciudad trasandina ubicada a 1.300 kilómetros de Buenos Aires, con la finalidad de entregar 500 ejemplares del periódico como donación para un centro de estudios mapuches. 

Los funcionarios de la aduana lo liberaron después de un par de horas, pero le requisaron la totalidad de los periódicos. 

==================== 
Mayo 17. Jornada de solidaridad con el Pueblo Mapuche en Lucha en París

Red Mapu - Mapuexpress / Aproximadamente 200 personas participaron a la jornada de solidaridad con el Pueblo Mapuche que se desarrolló en el espacio Alternation, en París, el ultimo 8 de mayo [día feriado en Francia, donde se celebra el armisticio de la segunda guerra]. El publico compuesto entre otro de pobladores parisinos, miembros de la sociedad civil, representantes de organizaciones de DD. HH. y periodistas han podido ver dos documentales ['Mari Chi Weu' y 'Taiñ Ñuke Mapu'] sobre la situación preocupante vivida por la comunidades Mapuche del sur de Chile. 

El debate-discusión que se desarrolló después de las proyecciones permitió dar a conocer la situación de los presos políticos Mapuche y de sus familiares, sus reivindicaciones, como también los rasgos históricos de esta represión. Por fin, un recital reuniendo artistas franceses y chilenos concluyo la actividad que fue considerada como un gran éxito tanto por los organizadores como los participantes. 

El mas relevante fue sin duda el hecho que los participantes del evento expresaron un gran interés y una sensibilidad acerca de la situación de las comunidades Mapuche hoy en día reprimidas por el Estado chileno y las multinacionales quienes están ocupando, usufructuando y destruyendo sus territorios ancestrales. Durante todo el evento, la solidaridad del publico se expresó a través de la firma de un llamado pidiendo, entre otras cosas, la liberación de todos los presos políticos Mapuche y el fin de la represión en el seno de las comunidades. Son cada vez mas los participantes a este tipo de actividad, mientras que los espacios de discusiones que emergen a esta ocasión dan cuenta de un real interés por seguir haciendo un trabajo de socialización y acción acerca del tema Mapuche. 

Los participantes se acordaron encontrarse de nuevo a la ocasión de otras actividades que se desarrollarán en el transcurso del mes de mayo : 
- el domingo 16, en el lugar parisino llamado el Limonaire, una actividad llamada 'Chile pasado, presente' donde se exhibieran dos documentales sobre el golpe del estado, y la represion actual en contra de los Mapuche, y se concluirá con música latinoamericana;
- Mientras que el miércoles 19 se hará una serie de proyecciones de documentales sobre Chile y los Mapuche en restaurante-librería La Passerelle; 
- En fin, el lunes 24 a las 18h30 se empezara una actividad mensual que consiste en ocupar la plaza Salvador Allende ubicada al frente de la embajada chilena en París, con el fin de manifestar su apoyo a los presos políticos Mapuche y pedir al Estado chileno de parar su política beligerante en contra del Pueblo Mapuche. 

Cabe destacar que este conjunto de actividades fue convocado y organizado por la Coordinación de Apoyo al Pueblo Mapuche compuesta de individuos y organizaciones dentro las cuales se encuentran Alterkonexions, Kolektivox, Viento Sur y Tierra y Libertad para Arauco. 
==================== 
*Mayo 15. Estudiantes mapuches en libertad. Juez otorgó 20 días de plazo para investigar ocupación de oficinas del Programa Orígenes en Valdivia

Gulumapu - Valdivia/ Corporación Nor Alinea / Los 12 estudiantes mapuches del Hogar We Liwen salieron en libertad luego de la audiencia de control detención realizada en el Tribunal de Garantía de Valdivia. Habían sido detenidos al mediodía del viernes cuando ocupaban pacíficamente la oficina del Programa Orígenes.

El Juez Jaime Salas acogió la petición de la medida cautelar solicitada por la Fiscal Ximena Chong, de que los mapuches se presenten cada 15 días a firmar al Ministerio Público, y dio 20 días para cerrar la investigación.

Un numeroso grupo de estudiantes los espero hasta las una de la mañana a la salida del tribunal. Entre ellos, varios dirigentes de hogares de la IX región que se reunían hoy para Valdivia para tratar la situación de los hogares mapuches.

Los integrantes del Hogar We Liwen exigen el retiro de la iniciativa del gobierno de terminar la administración colectiva del hogar el que sería cambiado por un sistema de becas de residencia individual, al que acusan como una medida que busca dispersar a los mapuches universitarios organizados en los hogares. Proponen una mesa de trabajo con el Ministro Secretario General de la Presidencia, Francisco Huenchumilla para elaborar una política pública para todos los hogares indígenas mapuches.
=====================
*Mayo. Mayo. Rechazan folklorización mapuche y destrabe de la OMC en la APEC (Importantes delegaciones arribarán contra el encuentro Ministerial de la APEC en junio)

Mapuexpress.net/ Amplio rechazo a la folklorización de la cultura Mapuche que el gobierno de Chile anunció para la APEC (Foro de cooperación comercial Países Asia Pacífico) en el encuentro de Ministros de economía y comercio que se desarrollará el 4 y 5 de junio en las localidades de Pucón y Villarrica (novena región de la Araucanía), anunciaron organizaciones Mapuche.

"Es inconcebible que un País como Chile, que niega y sigue negando la preexistencia de los Pueblos originarios al Estado, que sigue reprimiendo, judicializando y criminalizando las demandas por derechos, para más, hoy, venga al propio seno del territorio Mapuche para folklorizar la cultura del Pueblo Mapuche", señaló la comisión Mapuche organizadora a los encuentros y actividades contra la APEC, agregando ante esto, "Es una clara provocación y una grave instrumentalización que se repudia tajantemente, siendo otra burrada que comete el gobierno", señalaron.-

Parte de esta folklorización que se denuncia, son las muestras de artesanía y presentaciones de bailes mapuches. Según dicen los organizadores de la APEC... "Habrá un completo despliegue de la cultura mapuche en APEC, la que incluso estará presente en la cena que la Ministra Soledad Alvear ofrecerá a los Ministros de Comercio APEC", señaló recientemente a través de un comunicado, Germán King, Jefe del Departamento APEC de la Dirección de Relaciones Económicas Internacionales de Cancillería (Direcon). El propio King, reconoce, que "APEC no incluye la temática indígena".... 

Justamente, la invisibilidad y la folkorización hacia los Mapuche, serán parte de las protestas través de diferentes foros, encuentros y manifestaciones que se preparan contra la APEC en junio de este año. Las principales actividades ya programadas, se esperan para los días 2, 3 , 4 y 5 de junio en diferentes localidades, tales como Temuco, Pucón, Villarrica y Pucón. "Sólo quieren folklore, pero, no nos quieren ver, no nos quieren escuchar, porque quieren seguir invadiendo y quieren seguir comercializando a costa de nuestros territorios y la sobre explotación de nuestras riquezas y recursos a favor de las grandes empresas. Pero, aunque sigan dándonos la espalda, aunque sigan desconociéndonos, diremos claramente que estamos presentes y que también tenemos voz", señala la comisión Mapuche contra APEC. 

APEC ¿Destrabe de la OMC?.- 

El Director General de la OMC (organización Mundial del comercio), Supachai Panitchpakdi, asistirá a la Ministerial de Comercio APEC, en lo que constituirá la primera oportunidad en que un titular de la OMC viene a Chile, hecho que no es coincidencia, ya que el propio Presidente chileno Ricardo Lagos, destacó en Singapur que la reunión de los ministros de Comercio de APEC, que se realizará en junio próximo en Pucón - Villarica, representa una oportunidad privilegiada para destrabar las conversaciones de la Organización Mundial de Comercio (OMC). "Una buena oportunidad es ver si es posible que los ministros de comercio de APEC, en junio en Chile, puedan discutir los avances de la reunión de Doha y también estudien en qué medida los acuerdos bilaterales de las diferentes economías de APEC pueden ser utilizados para transformarse en un nexo entre países que desean ir un poco más rápido. Creo que eso es una meta suficiente para el trabajo que debemos hacer en Chile", señaló.

La comisión Mapuche ante estos anuncios ha dicho "Si la OMC cayó en Cancún en septiembre pasado, entonces, APEC caerá en Pucón y Villarrica este año" .... "No pueden hacer comercio contra los Pueblos"... sentenciaron.

Cabe consignar, que en septiembre pasado, la OMC en Cancún, México, en una cumbre de Ministros que agrupó a 146 economías, fracasó y colapsó, lo que fue celebrado por miles de campesinos, indígenas y organizaciones sociales de todo el mundo, quienes defendieron la soberanía, los derechos de los pueblos y el control de las políticas domésticas, destacándose la unidad y las alianzas entre los pueblos en contra de Estados industrializados y transnacionales. 

Parte de la posición Mapuche y de organizaciones sociales ante la APEC, será el cuestionamiento hacia la autoridad de los gobiernos de Estados de asentamiento colonial, quienes promueven tratados internacionales sobre comercio e inversiones, a la luz de su negación continua de los derechos, títulos y la jurisdicción de los pueblos y Naciones originarias, como el caso de Chile. En este sentido, se exige la estandarización de los Derechos de los Pueblos originarios frente al comercio y se niega el comercio y los acuerdos que se hace en contra de los Pueblos.... "Chile niega la existencia de los Pueblos originarios, niega sus derechos, vulnera e invade la territorialidad, entonces ¿cómo se enfrenta este comercio frente a otros Estados que sí reconocen los Derechos a Pueblos y Naciones originarias?. Hay un absoluto desequilibrio y vulnerabilidad"... señala la comisión contra APEC.

Importantes delegaciones arribarán contra la APEC. 

Las organizaciones e identidades Mapuche, se han autoconvocado para que sus delegaciones de diversas zonas territoriales acudan a estos encuentros contra la APEC. En este marco, un hecho de gran magnitud, es que importantes delegados de organizaciones Mapuche del Puelmapu (argentina) acudirán al Gulumapu (Chile) a rechazar la invasión que hace APEC en el territorio Histórico Mapuche, con una visión unitaria, rechazando a la vez, lo que simboliza la APEC "la mundialización del libre mercado, la estandarización u homogeneización productiva y la homologación de precios mundiales en economías desiguales y con desarrollo y tecnologías asimétricas"...... "APEC es una invasión y una provocación en nuestro territorio y ante tal, como Pueblo Mapuche reaccionamos, más allá de las fronteras que nos han impuesto"... señala la comisión. 

En el mismo marco, ante el llamado a diversas organizaciones sociales de Chile y el extranjero, como también a delegados de otros Pueblos originarios para generar espacios propios frente a la APEC, ha trascendido que varios son los que han confirmado su arribo y participación activa a estos encuentros.... "De Chile acudirán de diversos lugares importantes líderes de la sociedad civil en materias de comercio, ambiental, derechos humanos, movimientos sociales, etc., y que ya han confirmado su participación, como también, el de numerosos medios de comunicación libres del extranjero", señala la comisión. 

Asimismo, se espera que importantes líderes y dirigentes sociales de argentina, Bolivia, Canadá, Francia, Estados Unidos, entre otros, estén presentes en los espacios de discusión que se preparan en los encuentros paralelos a la APEC en Pucón y Villarrica, a fin de posibilitar un diálogo y una discusión ante una tribuna abierta sobre las relaciones entre el libre comercio y los Pueblos, considerando el rol que cumple la APEC en esto, sus impactos, consecuencias y las propuestas frente a esta desde diversas perspectivas.. 

Uno que ya está confirmado internacionalmente, es el destacado ambientalista Uruguayo Ricardo Carrere, Coordinador Internacional del Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales, organización internacional que busca asegurar la protección de los bosques y los derechos de los pueblos que los habitan. 

Otro de los posibles contactos para los encuentros contra APEC, es la del Francés José Bové, líder mundial anti-globalización , quien recientemente rechazó la invitación a participar en el Forum de Barcelona 2004, por cuanto participaban allí algunas transnacionales como ENDESA - España. Bové, además, abrió hace algún tiempo una abierta y pública crítica contra México, señalando que "no existe más como País" por convertirse en colonia de EE-UU, aludiendo que el MERCOSUR es "un eventual polo de comercio que puede equilibrar las políticas neoliberales", aunque añadió que "esto solo será posible si existe una movilización social que la respalde", publicó la agencia ANSA, hace algún tiempo. 

Los organizadores Mapuche de los encuentros contra APEC, aseguraron que en la medida que se vaya confirmando la asistencia de las delegaciones sociales y de otros Pueblos, se irán haciendo pública, pero que existen grandes expectativas sobre el alto nivel de presencia y discusión que se generará
==================== 
*Mayo 12. Mapuches anuncian protesta contra cita APEC en Pucón - (Convocan para los mismos días de la reunión internacional a una serie de foros y debates para protestar por las que consideran políticas de mundialización del libre mercado).

24 Horas - TVN - La Comisión Organizadora Mapuche del Foro Social y Pueblos Originarios anunció hoy una serie de acciones de protesta en contra de la reunión de ministros de Comercio del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) que se efectuará el 4 y 5 de junio en el balneario de Pucón, en la región de la Araucanía, 670 kilómetros al sur de Santiago. 

La entidad manifestó su rechazo al encuentro al que definió como una nueva "invasión del territorio mapuche". 

La organización convocó para los mismos días de la reunión internacional a una serie de foros y debates para protestar por las que consideran políticas de mundialización del libre mercado y "por la marginación, exclusión, sobreexplotación y despojos de tierras y recursos naturales de pueblos originarios" que, a su juicio, promueven los países del APEC. 
En la reunión de ministros de Comercio, las 21 economías que integran la APEC buscarán destrabar las negociaciones de la Organización Mundial de Comercio, OMC y promover acuerdos de libre comercio entre los países al interior del foro. 

Los organizadores de la cita de la APEC estiman que la reunión asistirán entre mil y 1.500 representantes de las 21 economías pertenecientes a este Foro. 

====================
*Mayo 10. Promesas de Tierras a los mapuches - En un mes revisarán lo acordado para destrabar el conflicto en Zapala.- (10 de mayo)

ZAPALA (AZ).- Río negro - La Dirección Provincial de Tierras celebró un acuerdo con las comunidades mapuches Cheuquel y Millaqueo que permitió desbloquear el acceso a la molienda de la empresa calera Ambar. Entre otros puntos se estableció la nulidad de la de mensura del territorio que ocupan ambas agrupaciones para dar paso a un nuevo plano y el ente oficial se comprometió a intimar a la empresa para que paralice el alambrado interno de los campos. Además, el gobierno asumió la responsabilidad de financiar un estudio de impacto socioambiental sobre el terreno. Ambas partes volverán a verse las caras en un mes, para analizar el avance de los puntos que permitieron destrabar la protesta.

El documento oficial fue rubricado por el titular de Tierras, Luis Martínez y por una extensa nómina de autoridades mapuches entre las que estaban los lonkos Reino Lucrecio Milla y Blas Ortíz, el secretario Oscar Milla y el dirigente de la Confederación, Roberto Ñancucheo.

"La Dirección Provincial de Tierras intimará cautelarmente a la empresa Ambar a que paralice el alambrado que está realizando en este momento y que asegure el libre tránsito por el camino que las comunidades utilizaron tradicionalmente", señala el texto en uno de sus párrafos.

Otra pieza clave del acuerdo es el compromiso asumido por la provincia para elaborar un estudio de impacto socioambiental sobre las explotaciones mineras con incidencia sobre las comunidades Cheuquel y Millaqueo. En este sentido, serán los propios mapuches quienes designarán a los técnicos que tomarán parte del trabajo.

Además, se resolvió declarar la nulidad de la mensura del campo que actualmente ocupan los mapuches. "En un tiempo perentorio la Dirección de Tierras comenzará a realizar los nuevos planos" establecieron ambos sectores.

Asimismo, Martínez aceptó el planteo de armar una comisión permanente que tendrá por objetivo central controlar el cumplimiento de todo lo acordado el viernes. Este cuerpo estará integrado por representantes de los organismos del Estado con competencia en Salud, Energía, Medio Ambiente, Acción Social, Educación y Viviendas.

==================== 
*Mayo.-Comunidades mapuche de Huentelolén - Macheros reiteran demanda por histórico derecho a mar (Han visto disminuir la recolección del producto, de 40 y 50 kilos diarios, a 10 o incluso 4).

Gulumapu - Arauko - (La voz de Arauco) - El Presidente de la Asociación de Interlocalidades del sector Huentelolén, comuna de Cañete, Juan Carlos Polma, reclamó, una vez más, el histórico derecho a mar, que ha tenido por años el pueblo mapuche en esa zona, preferentemente, extrayendo machas desde la orilla.
El dirigente explicó que desde la instauración de las áreas de manejo, que por normativa delimitan un espacio marítimo, para extraer recursos. Han visto disminuir la recolección del producto, de 40 y 50 kilos diarios, a 10 o incluso 4. Según dijo, debido a que los botes del Sindicato de Pescadores de Quidico, tienen mayor capacidad de extracción, "ellos trabajan profesionalmente y nosotros no queremos eso", sino conservar las tradiciones. 

Recordó que el problema se generó con el este Sindicato, "ellos fueron los primeros que tomaron las leyes en sus manos, porque conocían el reglamento y, además, están metidos empresarios, no son gente de aquí, sino que se instalaron en Quidico y ellos inscribieron el mar. Entonces como conocían las leyes, se aprovecharon de eso y a nosotros nos desconocieron, entonces están sobrexplotando el producto y nosotros ya no tenemos recurso". 

"Nosotros hemos vivido por historia aquí y nos dimos cuenta que está todo inscrito el mar, y no tenemos derecho al mar", motivo por el cual, -dijo- hace un par de meses cortaron la carretera en el sector de Huentelolén, en forma de protesta. 
Aclaró que no están contra las leyes, pero quisieran que se les consulte como pueblo. "Eso es lo que reclamamos, que nos reconozcan las leyes", precisando que "tenemos un pedazo que es inscrito, pero es muy poco y la mayoría de las comunidades quedan fuera. Algo de 60, que en este momento no tienen acceso al mar". 

Advirtió que "aún estamos en pie de guerra, aún no lo hemos solucionado, está pendiente", pese a las reuniones que han sostenido con las autoridades marítimas y de Sernapesca. A su juicio, falta mucho para solucionar este conflicto.

Al respecto, el Alcalde de la comuna, Adrián Viveros, manifestó que se está trabajando en una propuesta para resolver el conflicto de intereses, entre el Sindicato de Quidico y la Agrupación de Interlocalidades, precisando que "como hasta aquí aparecen puntos de vista muy antagónicos, ya que la gente de Quidico tiene concesionada un área de manejo, en terrenos que están frente a los sectores de la comuna de Cañete, principalmente, de Huentololén, Collico y Antiquina, el Gobierno está haciendo esfuerzos por presentar una propuesta, que permita que trabajen ambos grupos adecuadamente y no se perjudiquen".

En este sentido, el Gobernador de la Provincia de Arauco, Rodrigo Peñailillo, aseguró que "como Gobierno nos comprometimos en 20 días, (fines de enero), a tener una propuesta oficial para todos y eso es lo que vamos a hacer". Tarea encargada al Subsecretario del ramo.

Para Peñailillo es importante conjugar, por un lado, el histórico y permanente trabajo, que han realizado las comunidades indígenas con las machas, y por otro, la oportunidad de los pescadores de Quidico de extraer este recurso de manera razonable. Así como también, regular la extracción en ambos casos, ya que de lo contrario se pone en riesgo el recurso.

==================== 

*Mayo. Gobierno chileno no cumple ni aquí ni allá. (En la OEA ejecutivo quedó al desnudo por tema Ralco). 

Por Llanca Marin - Mapuexpress.net - informativo Mapuche / No fue solamente con los lafkenche quienes recibieron el desaire del propio presidente Lagos al no acudir al encuentro que había sido fijado en Trawua Trawua, negándose a cumplir su palabra para recibir una propuesta en relación al conflicto borde costero; Tampoco han sido solo los hogares estudiantiles Mapuche quienes en años de conflicto han sabido bien de las mentiras y manipulaciones tanto de Mideplan, CONADI y del propio gobierno regional; O, por otro lado, las decenas de comunidades que reclaman por las promesas incumplidas hechas por el programa orígenes; A esto también, se agrega la enorme cantidad de acuerdos incumplidos por parte del gobierno en representación del Estado chileno ante la OEA en el conflicto represa Ralco y las familias Pewenche. 

El 10 de diciembre de 2002, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA recibió una petición presentada por Las familias Mapuche pehuenche opositoras a la represa, en la cual se alegaba la violación por parte del Estado de Chile de los derechos protegidos por los artículos 4, 5, 8, 12, 17, 21 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de Mercedes Julia Huenteao Beroiza, Rosario Huenteao Beroiza, Nicolasa Quintremán Calpan, Berta Quintremán Calpan y Aurelia Marihuan Mora, con motivo del desarrollo del Proyecto Central Hidroeléctrica Ralco, llevado adelante por la Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDESA). En la misma comunicación los peticionarios realizaron una solicitud de medidas cautelares, a fin de evitar daños irreparables a los derechos de las supuestas víctimas. Esta última solicitud estaba encaminada a evitar que la empresa procediera a inundar las tierras que ocupan las presuntas víctimas, como parte de la construcción de la represa. 

En una audiencia realizada ante la CIDH, las partes formalizaron su interés en lograr una solución amistosa en el presente asunto, firmando un documento base para lograr dicho acuerdo. Las partes lograron un acuerdo definitivo el 17 de octubre de 2003, oportunidad en que el Gobierno de Chile a nombre del Estado se comprometió a asumir una serie de medidas que hasta el día de hoy no ha cumplido. 

la propia CIDH, en un reciente informe publicado el mes pasado, reconoce la importancia de las medidas a las que se ha comprometido el Estado para el reconocimiento de los derechos de todo el pueblo mapuche en Chile. La Comisión, señala, que estará atenta y dará seguimiento al cumplimiento del acuerdo que se aprueba. 

Entre uno de los puntos destacables, está el asumido por el Gobierno de Chile quien se comprometió a insistir en una reforma constitucional ante el Congreso Nacional, para lo cual presentará un nuevo proyecto de ley, cuya iniciativa se acompañará de un amplio proceso de entendimiento en torno a su contenido, generando instancias de diálogo y convocando a las organizaciones y comunidades indígenas en cuanto directos interesados y al conjunto de la sociedad chilena, con la finalidad alcanzar un amplio consenso sobre su contenido. 

Sin embargo, ante la reciente propuesta de Reforma Constitucional entregada por el Gobierno el pasado 16 de abril de 2004, y que es absolutamente desentonada, a espalda de los Pueblos originarios, el gobierno violó el acuerdo vinculante suscrito ante la CIDH, puesto que para la definición del contenido de su propuesta de Reforma no se realizó el proceso de dialogo, consulta y consenso con las organizaciones y comunidades indígenas que había sido establecida. 

Otro de los puntos, es la ratificación del convenio 169 que tampoco ha cumplido. En el mismo orden, el Gobierno se comprometió a asumir mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras que afectan a las comunidades Indígenas del sector del Alto Bío Bío, conflictos que en vez de resolverse se agudiza aún más. También, dentro de los acuerdos, estaba contemplado el de tomar mecanismos para asegurar que las comunidades indígenas sean informadas, escuchadas y consideradas en el seguimiento y control de las obligaciones ambientales del proyecto Central Hidroeléctrica Ralco, pero como respuesta a esto, las familias pewenche tuvieron recientemente la inundación cometida por ENDESA del cementerio ancestral. 

Otro de gran envergadura, es el que dentro de un plazo breve y urgente, se asumirían medidas respecto de las causas judiciales que afectan a dirigentes indígenas que han sido procesados por acciones relacionadas con la construcción de la Central Hidroeléctrica Ralco, entre ellos, la de Víctor Ancalaf. Sin embargo, como respuesta a esto, el propio Gobierno a través del gobernador del Bio Bio, ante la sentencia en contra de Ancalaf a 10 años de cárcel, exigió una pena superior en contravención a sus compromisos ante la OEA. 

Estos y varios otros puntos, han sido letra muerta para el Gobierno, quien se sigue burlando del Pueblo Mapuche y sigue atropellando los derechos fundamentales y colectivos.- Los acuerdos y el documento de la CIDH es exigible y obligatorio, y sometido a control y verificación de su cabal cumplimiento, pero el gobierno NO CUMPLE, ante esto, ha trascendido que diversas organizaciones Mapuche también se harán parte ante la CIDH para denunciar estas nuevas violaciones que son vinculantes. 

Para ver detalles del informe OEA - ingresar al siguiente link: 
http://www.mapuexpress.net/publicaciones/informeralko-OEA.htm.
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Wallmapu, territorio del Gulumapu (Chile), abril 22 del año 2003.- 

CRONOLOGÍA DE LA VIOLENCIA Y TERRORISMO CONTRA MAPUCHES (Desde julio de 1998 a abril del 2003) 

Mapuexpress - Informativo Mapuche 

Bastante han vociferado los políticos, los empresarios y medios de comunicación chilena sobre la violencia Mapuche, de los encapuchados, del terrorismo rural, de ataques incendiarios, entre otras tantas calamidades; y obviamente, nadie se refiere a la violencia, terrorismo y racismo que se ha fecundado contra el Mapuche a través del devenir histórico hasta nuestros días. 

La existencia de la violencia en estos territorios no es para nada algo nuevo, desde la invasión e intentos de conquista de la corona española; desde la ocupación bélica del Estado chileno desde fines del siglo 19, con los abusos y violaciones; el sufrimiento y pérdidas de vidas humanas; la destrucción de la estructura económica y social Mapuche; y con la destrucción de los ecosistemas en estos territorios, son el modelo a soportar en medio de las políticas de asimilación impuestas por los Poderes chilenos; Y esto no quedó ahí, tuvo que llegar 1973 en Chile para dar paso a una dictadura militar montada y amparada por el imperio Yanki para que la matanza continuara contra el Mapuche: 41 ejecutados y más de 80 detenidos desaparecidos, en medio de la muerte y desaparición de miles de chilenos. Hoy en esta seudo democracia, , la sangre mapuche sigue derramándose: En noviembre del 2002, Alex Lemún, 17 años, fue asesinado por la policía que protegía los intereses de las familias acaudaladas chilenas (Los Matte propietaria de Forestal Mininco, CMPC) al interior de un predio forestal. La historia no ha cambiado mucho y los poderosos siguen explotando a las personas y sobreexplotando los recursos naturales en estos territorios, con una violencia desatada y que no fue justamente el Mapuche quien la germinó. 

A continuación, hemos seleccionado, cronológicamente, desde julio de 1998, algunas situaciones de impacto que han afectado a Mapuches través de represiones, persecuciones, encarcelamientos, montajes y prácticas xenofóbicas de poderes públicos y poderes fácticos privados en contra de aquellos que mantienen la lucha por sus Derechos. 

11/7/98. Carabineros de Chile, actuando en conjunto con guardias privados de la empresa de seguridad OSEPAR y contratados por Bosques Arauco, son denunciados por brutales ataques a mapuches que habían ocupado el Fundo "Cuyinco" . Varios mapuches resultan lesionados y fracturados, uno de ellos con una grave lesión cerebral que amenaza su vida. También resultan destruidas viviendas mapuches. Según la organización mapuche Meli Wixan Mapu, 160 guardias de OSEPAR actúan provistos de armas de fuego al interior del fundo. 

7/8/98. Alcalde Golpeó e insultó a Mujer profesional Mapuche. Este grave hecho de violencia y descabellado autoritarismo, fue realizado por el alcalde de Lumaco Rolando Flores, quien golpeó con los puños y azotó a Bernardita Calfuqueo contra los muros de su oficina. Las lesiones físicas provocaron hematomas y fractura de clavicula, contusiones que fueron certificadas en el consultorio de salud de Lumaco, posteriormente en el Hospital de Temuco y luego en el Instituto medico legal. Las iras del Alcalde de Lumaco se originaron debido a que Bernardita Calfuqueo, asistente social del consultorio de dicha comuna, en el mes de junio de 1998, interpuso una querella contra la Jefa de Personal del municipio, Nelba Kröll, por el delito de discriminación étnica del que había sido objeto ante testigos. 

21/10/98.Un nuevo saldo de lesionados en medio de las represiones de carabineros, entre ellos la mapuche María Fren, con una fractura en la clavícula, y el abogado de la familia Frens, Jorge Menchaca. Los Carabineros queman una vivienda de la comunidad y destruyen otra usando maquinaria pesada de la empresa forestal. La CONADI presenta una querella por lesiones en contra de los responsables de la agresión. 

25/10/98. Mujer periodista Mapuche sufre agresión física. Yanet Paillan, comunicadora social, en momentos en que se encontraba desempeñando su trabajo en la comunidad de Cuyinco de Arauco, fue agredida fisicamente por parte de un civil no identificado en presencia pasiva y cómplice de carabineros. 

13/11/98. Funcionario del MOP agrede a mujer Mapuche. María Isabel Curihuentro, dirigenta de la asociación de mujeres Mapuche Aukinko Zomo, sufrió la agresión física con golpe de puño por parte del antropólogo y funcionario del MOP (Ministerio de Obras Públicas), Luis Inaipil Saavedra, durante la clausura del Tercer Congreso Chileno de Antropología, realizado en la Universidad Católica de Temuco, en represalia por la denuncia hecha por organizaciones mapuche acerca del involucramiento de antropólogos en Estudios de Impacto Ambiental que avalan la construcción de megaproyectos (Carreteras, Represas, etc.) en territorios indígenas, vulnerando los derechos colectivos del pueblo Mapuche. 

2/1999. En pleno desalojo por la policía del Fundo Santa Rosa de Colpi El "Lonko" Pascual Pichún es herido en la cabeza. Carabineros detiene a un estudiante de nacionalidad francesa durante el desalojo del fundo "Santa Rosa de Colpi" (Forestal MININCO) que habían ocupado comunidades mapuches. La policía acusa al estudiante de portar una escopeta artesanal, cargo que es desestimado por la jueza que investiga el hecho y que decreta la libertad incondicional del francés. 

2/ 1999. Dirigente mapuche Juan Pichún anuncia a la prensa poseer un video donde se aprecia que empleados de la Forestal Mininco provocan incendios intencionales en las plantaciones del Fundo Santa Rosa de Colpi. 

9/6/1999. Luis Marillán, de 22 años de edad y miembro de la Comunidad mapuche Temucuicui, resulta herido en las piernas con 8 impactos de balines durante enfrentamientos con Carabineros en el Fundo "Alaska" (Forestal Mininco) . El enfrentamiento se produce cuando Carabineros ingresa al fundo a retirar madera y maquinaria siguiendo una orden judicial. Unas 10 mujeres mapuches resultan detenidas, mientras que un Carabinero resulta lesionado. Posteriormente (14/6/99), el Intendente de la IX Región (Oscar Eltit) presenta una querella por "asociación ilícita" en contra de varias comunidades mapuches que protagonizan conflictos territoriales con empresas forestales. 

21/8/1999. Allanamiento ilegal efectuado por Carabineros en la casa del dirigente mapuche Víctor Ancalaf, líder de la organización Coordinadora Arauco-Malleco. Cinco familiares del dirigente son detenidos por la policía, que dice actuar por órdenes de un juez. El juez aludido niega haber dado tales órdenes. 

5/9/1999. El trabajador forestal Pedro Cifuentes declara haber recibido pagos entregados por un funcionario de Forestal MININCO para ejecutar atentados incendiarios en contra de instalaciones de la empresa, para luego culpar a las comunidades mapuches y particularmente a los miembros de la familia del dirigente Víctor Ancalaf, de la Coordinadora Arauco-Malleco. 

12/1999.10 mapuches resultan heridos por la violencia policial en desalojos. entre los heridos figura Juana Quidel, de 75 años de edad, con una fractura expuesta en una pierna producto de una golpiza que le dan un grupo de Carabineros. También resulta golpeada por la policía María Luisa Quiñel, no-vidente. Los mapuches denuncian que Ema Quidel presenta síntomas de aborto tras ser golpeada por la policía apesar de su embarazo. El Diputado Guido Girardi (PPD) denuncia que en la acción participaron unos 300 Carabineros y unos 60 vehículos blindados y que un Teniente alentaba a los policías "a matar a todos los indios". 

2/2000. Leticia Fonseca y Gerson Espinoza Fonseca, madre y hermano de Leonardo Espinoza, denuncian que este último se suicidó en 199 afectado por una depresión emocional causada por haber obedecido las instrucciones que recibía cuando trabajaba como guardia forestal en orden a efectuar sabotajes contra las empresas forestales para, luego, culpar de estos a comunidades mapuches. 

26/2/2000. Ex guardias forestales de la empresa externa Osepar denuncian haber recibido órdenes para efectuar atentados en contra de instalaciones de empresas forestales e incendios de plantaciones con el propósito de culpar, luego, a las comunidades mapuches. 

21/3/2000. Un camión de Forestal MININCO atropella y da muerte al comunero mapuche Efraín Alarcón. El camión se da a la fuga. 

8/3/2000. Por instrucciones del Ministro de Defensa del Gobierno de Frei, Raúl Troncoso, el Intendente de la IX R, Oscar Eltit, presenta una querella por "infracción a la Ley de Seguridad Interior del Estado" en contra de quienes resulten responsables de atentados incendiarios en contra de instalaciones de la empresa Forestal Mininco. El Gerente General de esta empresa manifiesta su satisfacción por esta iniciativa del Gobierno. 

21/4/2000. Miembros de la comunidad mapuche Pablo Quintriqueo denuncian ataques de guardias privados que trabajan para Forestal Bosques Arauco, los que habrían golpeado a miembros de la comunidad y contaminado el suelo con vertido de pesticidas. 

25/ 4/ 2000. Un nuevo ataque a la casa habitación del dirigente Víctor Ancalaf por parte de desconocidos, mientras su esposa y 5 hijos se encontaban solos en su interior, provocando la quebrazón de vidrios y momentos de pánico. Los atentados han sido provocados en los últimos días a través de cobardes agresiones en la Comunidad Choin Lafkenche, comuna de Collipulli, estando el dirigente "encarcelado" en la ciudad de Temuco. 

25/04/ 2000. Comprueban espionaje a través de intervención telefónica a dirigentes Mapuches. dirigentes Mapuches de la zona de Arauko, VIII Región, denunciaron a través de un Recurso de Protección, en la que se señala la intervención de aparatos celulares por parte de la Policía de investigaciones y brigadas especiales de inteligencia (bipe) previa autorización del Juez subrogante del tribunal de la comuna de Cañete.El hecho fue "Confirmado" por el propio juez que autorizó la diligencia y la propia Policía, mediante oficio Nº 54 el 24 de abril del presente año, en respuesta al Recurso de Protección Nº 145-2000 presentado por el vocero de la Coordinadora Arauko - Malleko José Huenchunao, en la Corte de Apelaciones de Concepción. 

29/4/2000 " insisten en trastornos sicológicos de comunero encarcelado - Pedro Maldonado Urra": En los últimos días, debido a la omisión judicial en el caso, se ha insistido en la interdicción del comunero Pedro Maldonado Urra, quien tendría serios trastornos sicológicos producto de las presiones y torturas sufridas por efectivos policiales, además de la incomunicación de excesivos días en la cárcel de Collipulli. Se espera, que a la brevedad, pueda ser examinado por un especialista que determine su actual estado. 

26/8/2000 Un diario metropolitano denuncia acciones ilegales de guardias privados de la empresa de seguridad ASS, contratada por forestal Mininco. Los guardias interceptan vehículos en los caminos públicos, exigiendo la identificación de los ocupantes y sacándoles fotografías. Carabineros declara que no se han comprobado tales irregularidades. (fuente La tercera). 

16/9/200 "Latifundista baléa a comunero Mapuche":Un latifundista en la localidad de Lautaro, hirió a balazos al comunero Juan Cheuquelén, residente en el sector Alto meco de Lautaro. El latifundista, propietario del Fundo Los castaños, con quien la familia Cheuquelén mantiene un juicio por recuperación de porción de terreno (1 hectárea aproximada), la que fue usurpada y donde existe un juicio pendiente. En un intercambio de palabras el comunero recibió dos disparos provocandole graves heridas en la pelvis y en el muslo. 

23/11/2000.El abogado Jaime Madaraiaga, que representa al comunero mapuche Enrique Millalén Milla, presenta una demanda por "falsificación de documento público" en contra de dos Carabineros que, en el curso de una investigación de un atentado incendiario que afectó a una camioneta de Forestal Mininco en Collipulli, afirmaron que en el lugar del atentado habían encontrado el carnet de identidad del comunero mapuche. según el abogado, el carnet de Millalén le fue entregado a la policía por Francisco Boero, ABOGADO DE FORESTAL MININCO, varias horas después de registrarse el atentado. Los policías acusados son identificados como el Teniente Nelson Vilches Rodríguez y el Cabo Primero Héctor Badilla Jara. Fuente: La Tercera, 

27/11/2000. Un Juez de Collipulli dicta una orden de detención por "falso testimonio" en contra de dos personas que sirvieron de testigos al MINISTERIO DEL INTERIOR en un juicio en contra del comunero mapuche Marcelo Catrillanca, a quien se le acusaba de participar en un atentado incendiario a ul domicilio de un obrero forestal. Los "testigos" del Ministerio del Interior, identificados como Arturo Namuncura Montoya y Ricardo Namuncura Manquel, acusaron a Catrillanca de participar en este atentado, pero el acusado, el día de los hechos, SE ENCONTRABA ENCARCELADO EN COLLIPULLI. 

17/11/ 2000. Un fuerte contingente policial allanó y provocó un brutal ataque contra la comunidad mapuche de Temucuicui en sus propias viviendas, resultando como consecuencia de esta "diligencia" varios heridos y detenidos. Los comuneros, que reivindican el fundo alaska, no se encontraban al interior de este predio. 

23/11/ 2000. El Abogado Jaime Madariaga en Temuco, revela documento reservado de carabineros que demuestra abuso de poder y acciones irregulares de efectivos en contra de mapuches. 

28/12/2000. Carabineros desalojan a comuneros mapuches que se habían tomado el Fundo Chigüaihue, ubicado en Ercilla. Durante los enfrentamientos Carabineros hace uso indiscriminado de bombas lacrimógenas y varias de ellas son arrojadas al interior de una escuela de educación primaria en las cercanías del fundo, afectando a los niños mapuches que se encontraban en su interior 

16/1/001"Policias hieren a quemaropa a niña mapuche, hija de Lonko" Daniela Ñancupil, de 12 años, hija del Lonko José Ñancupil de la comunidad que reivindica sus derechos territoriales en el fundo el Carmen, fue cobardemente atacada por policias de carabineros en medio de un operativo por desalojar a los comuneros. Sin embargo, el hecho ocurrió distante al lugar de conflicto. La niña recibió 7 bailes y casi fue arrollada por el bus policial. 

17/1/ 2001"Brutal desalojo de mujeres mapuches desde edificio intendencia" Por orden de la Intedenta Berta Belmar y el Gobernador Isaac Vergara, fueron desalojadas violentamente por efectivos policiales una treintena de mujeres que intentaban entrevistarse con las autoridades en dicho edificio por la injusta y arbitraria detención de sus esposos desde el sector Quinahue (Galvarino) el pasado 13 de enero. Las mujeres fueron reprimidas y violentadas, continuando en el exterior del edificio los graves enfrentamiento, quedando varias mujeres con lesiones y una veintena de detenidos. 

24/1/2001. El Tribunal de Garantía de Temuco rechaza por "inadmisible" una querella presentada por la Comunidad mapuche Nalcahue, de Galvarino, en contra de Carabineros por las heridas que recibe Daniela Ñancupil en su espalda y brazo durante un ataque policial a la Comunidad. 

3/2/2001. El diputado Alejandro Navarro (PS) y el Alcalde de la Comuna de Tirúa (VIII R) Alfonso Millabur, demandan a Carabineros de Concepción (VIII R) por "violencia innecesaria con resultado de lesiones graves" a raíz de las heridas recibidas por el comunero Abraham Santi Calbullanca, quien perdió un ojo en un impacto de bala. 

23/2/2001. Cuatro mapuches de la Comunidad Temucuicui resultan heridos con balas de goma tras la represión de Carabineros destinada a desalojar un fundo de Forestal Minincol. De acuerdo a los mapuche, la ocupación se debe a que el Gobierno no cumplió su compromiso de restituir 405 hectáreas de territorio a la comunidad Temucuicui que se acordó con la Corporación de Desarrollo Indégena (CONADI). El lonko de la comunidad, Juan Catrillanca, denuncia que durante su Campaña Presidencial, Ricardo Lagos había asegurado que "la comunidad Temucuicui tendrá sus tierras cuando yo sea Presidente". Lagos asumió la Presidencia de la República en Marzo del 2.000. 

15/4/ 2001. Policía de Investigaciones baléa a quemaropa a cuatro Mapuche, en plena calle de Tirúa, en las proximidades de una Escuela pública. 

17/4 2001 "Nuevo baléo a Mapuche por la Policía": En un operativo de la Policía de Carabineros en el lugar Curaco-Ranquil, entre las lolalidades de Chol-Chol y Galvarino, , fue herido el comunero Mapuche José Zurita Liempi, quien en medio de un despliegue policial fue herido en un brazo , por la espalda, con una escopeta antimotines utilizada por los uniformados. 

8/6/2001. Como consecuencia de la acción policial en pleno desalojo del fundo el ulmo, 5 miembros de la comunidad Domingo Trangol resultaron detenidos, varios de ellos con contusiones y un herido grave, quien presentó una herida de balin. 

13/6/2001: Latifundistas se organizan y amenazan públicamente con armas en apoyo de Daniel Lichtenberg Rilling, latifundista en el fundo el temo, victoria. Al respecto fueron varios los Latifundistas que llegaron vestidos con ropa de camuflaje, otros exhibieron sus escopetas y revólveres con los cuales estarían dispuestos a utilizarlas ante cualquier ataque mapuche. Manuel Riesco, presidente del Consorcio Agrícola del Sur y de la Sociedad de Fomento Agrícola (Sofo),. Amenazaba que esto iba a terminar mal 

19/7/2001. Violento desalojo sede Consejo de Todas Las Tierras. Un amplio operativo policial se realizó en cumplimiento de una diligencia ordenada por los fiscales Alberto Chifelle y Francisco Rojas, que pretendía incautar antecedentes. el inesperado accionar policial dejó como saldo a 6 mapuches heridos y una decena de detenidos. 

23/7/2001. En Temuco, 124 mapuche detenidos en manifestación de repudio en contra de la escalada violentista anti mapuche. 

13/11/2001: Policía masacró a mapuches en desalojo del Fundo El Rincón. Las comunidades Pelantaro, Andrés Maril, Huichaueico y Juan Maril de la comuna de Purén, se enfrentaron al brutal desalojo de unos cien efectivos policiales antimotines, fuertemente armados, resultando 14 mapuches heridos. Se señaló que niños y mujeres tuvieron serias complicaciones de asfixias productos de los gases lanzados por la policía. 

2/2002. El comunero mapuche Abraham Santi Calbullanca durante enfrentamientos de la policía con comuneros mapuches en Lleu-Lleu, pierde un ojo por el impacto de una bala de goma disparada por Carabineros. 

6/3/2002. 69 detenidos en dos dìas por caso Ralco. En Ralco, octava región, como consecuencia del traslado de los convoy con transformadores para la construcción de la central hidroeléctrica y las acciones de resistencia en estos últimos días por mapuche-pewenche, fueron detenidos 55 personas sometidos a una fuerte represión policial este martes 05 de marzo, quedando varios de ellos heridos y destrozos en sus casas habitaciones. 

6/3/2002. 14 mapuche fueron detenidos desde el edificio intendencia como consecuencia de una protesta ante dichos xenofóbicos del Subsecretario del interior Correa Sutil ante el caso Hidroeléctrica Ralco. 

10/3/2002. "Dan cuenta de la existencia de Grupo Anti-Mapuche" La denuncia de un comando paramilitar antimapuche fue recibida por un medio periodístico de la comuna de Victoria a quienes informaron sobre la estructuración de un comando dispuesto a ejecutar todo tipo de "represalias contra los indígenas". "El comando va a defender a los agricultores, a las forestales y a las hidroeléctricas del ataque de indígenas radicalizados", dijo el informante, agregando que "con este anuncio empieza a funcionar el comando Hernán Trizano y todas las actividades que realice desde hoy en adelante, junto con adjudicárselas, se van a dar a conocer oportunamente a los medios de comunicación". 

22/3/2002. Al menos 10 mapuches lesionados por acción policial. Al menos 10 mapuches resultaron heridos por la acción policial que se desarrolló cerca del mediodía en la incautación de un banco aserradero que funcionaba en la comunidad Coi Coi, sector Lobería, en Carahue. 

22/3/2002. Informe señala que en el transcurso del año 2001 311 mapuche habrían sido procesados por conflictos territoriales en la novena región. Categóricas fueron las cifras entregadas por la defensoría penal pública en su memoria anual correspondiente al año 2001, 311 casos concentran los mapuche por conflictos territoriales quienes han sido acusados por la Fiscalía por los delitos que denominan: tomas terreno, desórdenes públicos, infracción a la Ley de Bosques, lesiones, daños, entre otros cargos. Otros factores que revelaron es que la gran mayoría de mapuches involucrados en procesos tiene entre 25 a 40 años %, mientras que el 35 por ciento tiene en promedio entre 18 y 25 años. 

03 y 04/4/2002: 18 detenidos en dos días en proceso de recuperación de tierras". 18 detenidos, algunos violentamente por la policía en medio de en contra de la comunidad Antonio Panitru (Collipulli) en conflicto con Forestal Arauco. 

04/4/2002: "Latifundistas Intensifican campaña anti-mapuche - se reunieron masivamente en Traiguén". descendientes de colonos europeos, nietos e hijos de quienes usurparon territorios mapuche, se reunieron masivamente en la comuna de traiguén, y resolvieron intensificar una campaña comunicacional anti-mapuche. 

05/4/2002: "Dirigentes mapuche denuncian amenazas de muerte". Alfonso Reimán y Dina Cayuqueo, de la Asociación Indígena Ñancuchew de Lumaco; Galvarino Reimán, Presidente de la Comunidad Indígena We Juan Maica de Traiguén, Segundo Chehuan y Omar Nahuelpi y Miguel Huala, de la Comunidad Indígena Juan Marín de Pantano, denunciaron judicialmente estar siendo víctimas de un proceder sistemático y organizado de seguimiento y amedrentamiento, que permitiría presumir la existencia de una asociación ilícita. 


12/4/2002: "Robo de información a organización mapuche y a Mapuexpress". fue robado el equipo computacional donde Mapuexpress editaba toda la información de su sitio en internet. Con este hecho, mapuexpress pierde toda su información que involucra antecedentes reservados de comunidades, organizaciones y dirigentes mapuche; registros sobre campañas nacionales e internacionales; y todos sus archivos almacenados desde principios del año 2000. Por otro lado, los equipos eran utilizados en conjunto con la organización de jóvenes técnicos y profesionales mapuches Konapewman, perdiendo esta última, de igual modo, toda su valiosa información de casi 5 años de trabajo con comunidades mapuches de la IX Región, principalmente relacionados con conflictos territoriales y ambientales [recursos hídricos, forestales y vertederos]. 

17/4/2002. Intentan secuestrar a dirigenta mapuche opositora a Represa Ralco. Sara Imilmaqui, de 50 años, dirigenta opositora a la construcción de la represa Ralco en los Altos del Bio Bio e integrante de la organización Mapu domuche newen, , sufrió un intento de secuestro por desconocido que trató de introducirla a la fuerza a un 4 x 4. En el mismo plano, Imilmaqui denunció también haber sido víctima día atrás del robo de su computador e información desde su domicilio en Santa Barbara. 

17/5/2002. "Policia violenta a manifestantes que protestaban por muertes de niños mapuche en carretera". 10 fueron los detenidos ante la inusitada violencia de las fuerzas especiales de carabineros quienes reprimieron una protesta efectuada en la Ruta 5, a la altura de Quepe, distante a unos 15 kilómteros de Temuco. La manifestación de pobladores de Quepe que interceptó la carretera de la ruta 5 con acceso al norte y sur, tenía la finalidad de protestar ante la falta de una pasarela peatonal que por negligencia de los responsables en la construcción de la doble vía de esta carretera, ésta aún no está finalizada, lo que ha provocado en este último tiempo la muerte de 2 niños mapuche del sector. 

23/6/2002 : "Denuncian agresiones de la policía en contra de menores (en marcha mapuche de Santiago)" Padre acusa que la policía golpeó a su hija de 11 años y la mantuvo toda la noche en un calabozo. Juan Carlos Alarcón denunció que su hija Camila de 11 años, que mientras participaban en una manifestación para exigir la liberación de mapuches detenidos en el sur del país, fueron violentamente reprimidos por Carabineros, quienes no discriminaron entre adultos y niños, a los cuales habrían golpeado con rudeza. Alarcón acusa además que la policía después de trasladarlos hasta la Primera Comisaría de Santiago centro, los ubicaron en calabozos con delincuentes comunes, sin respetar ninguno de sus derechos. "Ahí tampoco se hizo ninguna distinción, porque a mi hija la tuvieron toda la noche en el calabozo", explicó. 

22/7/2002. QUEMAN GALPON DE LONCO. El inmueble construido en su totalidad de madera, y propiedad del lonco Juan Segundo Trangol Yancamán, 45 años, fue consumido en su totalidad por el incendio que se originó a las 22 horas del lunes.El fuego arrasó con 40 fardos de pasto y dos animales vacuno, desconociéndose hasta el momento las causas que originaron el incendio, sin embargo es conocida la situación de conflicto que enfrenta la comunidad con latifundistas de la zonas. 

03/8/2002. "Montaje al descubierto en Nuevo Autoatentado incendiario en Collipulli" El miércoles 31 de julio, a eso 19.30 horas en el fundo Taitamito, de propiedad del agricultor de Gerhard Schmidt Losli, ubicado a unos 15 kilómetros al nororiente de Collipulli, en la Novena Región, se provocó el incendio de un galpón de unos 500 metros cuadrados ubicado a unos 200 metros de la casa, donde se guardaban unos 20 mil fardos de forraje y maquinarias, estimándose la pérdida en unos $ 15.000.0000. Las primeras versiones señalaban la autoría a "presumiblemente mapuches", sin embargo el administrador de confianza dueño del fundo, confesó su propia autoría del hecho ante el Fiscal Alejandro Ríos. Al respecto, el dueño del Fundo Gerhard Schmidt Losli, es considerado uno de los símbolos entre las víctimas de los ataques por grupos "violentistas mapuches" según fuentes políticas de Derecha. Justamente, el pasado 10 de julio, Schmidt, fue invitado por el Senador Alberto Espina, a dar testimonio ante la comisión de Constitución, legislación, justicia y reglamento del Senado, instancia que en ese momento discutía la aprobación de la reforma constitucional para el malogrado reconocimiento de los Pueblos originarios en Chile. En efecto, el invitado dio a conocer su testimonio presentándose como víctima de violentistas encapuchados, señalando, entre otras cosas, ..."Me quemaron 32 hectáreas de trigo en dos potreros, provocado en forma intencional y planificada, ya que en forma simultánea se iniciaron focos de fuego en los extremos del predio .... de manera que mientras atacaban el incendio en un extremo, en el otro había gente encapuchada que golpeaba a las personas que estaban intentando controlarlo" ... "Los hechos de violencia que he sufrido mantienen a mi familia viviendo en el terror y en una verdadera psicosis permanente"... Terminó su testimonio Schmidt Losli, haciendo un llamado a los parlamentarios a hacer todos los esfuerzos necesarios para desenmascararlos y devolver la paz a la región. Su versión fue destacada y validada por los "honorables" senadores miembros de la Comisión. Ahora bien, ante el desnudo de este montaje queda nuevamente al destape la existencia de una red destinada a la maquinación y conmoción pública para inculpar a mapuches, no siendo de extrañarse que detrás de estas acciones planificadas esté la mano silenciosa de actores políticos y empresariales, lo que seguramente de comprobarse, terminará en la reserva e impunidad. 

07/8/2002: "¡Secuestro a hija de Lonko y atentado contra abogado defensor! "se dio a conocer públicamente la seguidilla de amenazas en contra de Daniela Ñancupil, de la comunidad Nalcahue, sector Conoco, hija del Lonko José Ñancupil, quien fue objeto de dos secuestros consecutivos por parte de civiles desconocidos portando armas, quienes la retuvieron amenazándola de muerte a ella y su familia en caso de dar a conocer estos hechos, asimismo, en ambas ocasiones fue víctima de golpizas propinadas por sus secuestradores. Con fecha 29 de julio del presente, Daniela fue obligada a subir a una camioneta dejándola en libertad mas tarde, sin embargo, con fecha 05 de agosto nuevamente la menor fue objeto de una retención. Cabe recordar, que la misma víctima de estas retenciones había sido baleada por fuerzas especiales de carabineros el 17 de enero del año 2001, Por su parte, el abogado defensor de la menor, Jaime Madariaga, fue víctima de un ataque incendiario en contra de su camioneta el pasado 25 de julio, la que se encontraba en un estacionamiento privado en calle Andrés Bello en pleno centro de Temuco, cuyo foco se inicio desde el interior del vehículo de acuerdo al informe emitido por Bomberos de Temuco, todo esto, en el marco de reiteradas amenazas y hostigamiento que ha recibido por intermedio de su defendida 

12/08/2002: "En Tricauco, graves incidentes por conflicto forestal. Detenidos". Serios incidentes y uso desmedido de violencia han provocado fuerzas policiales contra la comunidad Mapuche, debido al inicio de faenas de reforestación de un fundo de propiedad de la empresa Forestal Mininco, en el lugar Tricauco, comuna de Ercilla, zona que se ha militarizado ante las medidas de protección que determinó tribunales, a solicitud de la propia empresa, esto debido a las reiteradas protestas de la comunidad quienes intentan evitar la sequía de sus recursos hídricos, que colinda con estas nuevas plantaciones en monocultivos de eucaliptus. Entre los comuneros detenidos se encuentran, Bernardo Huenulao Huenul, Juana Manuel Toledo Nahuel y Juana de la Cruz Toro, de la comunidad mapuche Manuel Leon Catrimil. 

09/9/2002: En grave estado de salud presos Mapuche en huelga de hambre. fueron trasladado de urgencia al Hospital de Traiguén Rafael Pichún y Pascual Pichun Collonao, presos políticos mapuches, recluidos en la cárcel de Traiguén y que mantienen un deteriorado estado de salud por una huelga de hambre desde hace 31 días en protesta a su injusto y arbitrario encarcelamiento. 

12/09/2002. Detienen a Lonko y mujer militante mapuche Tras un violento allanamiento denunciado por la Coordinadora Arauko Malleko, fue detenidos desde su casa el Lonko Juan Ciriaco Millacheo Lican de la Comunidad José Millacheo Levío del sector Chequenco, comuna de Ercilla. Producto del brutal atraco fue detenida también Patricia Troncoso, conocida militante mapuche quien fuera violentamente golpeada. 

24/9/2002: Mapuche denuncia a Carabineros de hurto y apremio ilegal. El comunero mapuche del sector Xuf Xuf, Alberto Coliñir Painemil, presentó una denuncia en la Fiscalía Militar de Temuco contra Carabineros de la Tercera comisaría, por hurto y apremios ilegales. Según el afectado fue interceptado por dos pobladores en el camino Vilcún Cajón, sector Fundo Santa Ana. En el momento en que sujetos lo tenían reducido boca abajo, se presentaron dos carabineros del Reten de Cajón, quienes comenzaron a golpearlo con patadas y palos y el hurto de dinero. Cabe mencionar que en diciembre de 1999 Alberto Coliñir denunció haber sido víctima de torturas por parte de Carabineros de la 3ª Comisaría de Padre las Casas, dando origen a una causa en la Fiscalía Militar de Temuco por apremios ilegítimos que actualmente se encuentra en la Corte Marcial. 

25/9/2002: Universidad Católica en dictámen irregular suspende a alumnos por supuesta participación en protesta. La rectoría de la Universidad Católica de Temuco, dependiente del obispado de la Iglesia Católica en la IX Región, suspendió a 4 alumnos de la carrera de antropología por la supuesta participación en una protesta de hace algunos meses en apoyo a presos mapuches la que terminó en violentos incidentes. 

06/11/2002. Violenta detención de dirigente Mapuche.- El dirigente Mapuche Víctor Ancalaf Llaupe, fue violentamente detenido este miércoles a las 10:00 de la mañana por efectivos de la policía civil de carabineros, en la intersección de calle Lautaro con Avenida Caupolicán en la ciudad de Temuco. Testigos señalaron que habrían sido unos ocho civiles que embistieron brutalmente al dirigente, propinándole golpes de puños y pies. Agregaron que al momento de la emboscada ninguno de los efectivos se identificaron ni tampoco hicieron uso de los procedimientos de rigor, por lo que Ancalaf asumió fuerte resistencia. 

07/11/2002 . Policía Balea a joven mapuche - en extrema gravedad. Edmundo Alex Lemun, 17 años de edad, recibió un impacto de bala en la frente en su cabidad cerebral, encontrándose en extrema gravedad, ejecutado por carabineros ante una ofensiva policial en un confuso incidente en medio de una movilización al interior de un predio de forestal Mininco. 

12/11/2002. Falleció Alex Lemun Saavedra, asesinado por la policía. A las 6:15 de la mañana, Falleció Edmundo Alex Lemun Saavedra, el joven Mapuche asesinado por la policía de carabineros, quien se mantuvo en estado agónico desde el jueves 07 de noviembre. , Alex Lemún, era un joven menor de edad de 17 años, de la comunidad Montutui Mapu, del sector Agua Buena, cuya comunidad reivindicaba el fundo forestal de la empresa Mininco, Santa Alicia, al momento del cobarde ataque. 

20/11/2002.- Gobierno aplica Ley Aniterrorista. El intendente solicitó que se aplique la ley antiterrorista por supuestos atentados y que serán investigados por el Ministerio Público. Uno de los atentados incendiarios perpetrado durante la madrugada del lunes destruyó una retroexcavadora en el sector de Boyeco, camino a Chol Chol, y otros dos, ocurridos en la Provincia de Malleco, redujeron a escombros dos inmuebles. 

25/11/2003. Ante ataque incendiario contra Escuela, directora acusa de atentado para inculpar a Mapuches. Ana María Garcés, directora de la Escuela Básica G-27 "Colonia Manuel Rodríguez" que fue destruida por un incendio terrorista, señaló a la prensa en relación a quiénes podrían ser los responsables de lo sucedido, precisando que sabe que hay gente cercana a la escuela que no puede ver a los mapuches. María Garcés dijo que había una persecución constante hacia los alumnos indígenas por gente interesada en dejarlos mal. Categóricamente señaló que los responsables no son ni mapuches, ni estudiantes ni profesores, habiendo manos oscuras en este atentado. 

12/2003.- Atentados incendiarios de Escuela y de Retroexcavadora en Boyeco no fueron perpetrados por Mapuches. Intentaron inculpar. En un hecho insólito, Fiscalía Regional admitió que al menos dos ataques incendiarios no habrían sido perpetrados por mapuches, a quienes inicialmente se les había inculpado. Tal es el caso del atentado incendiario contra la Escuela Colonia Manuel Rodríguez y a la retroexcavadora al interior del vertedero de Boyeco, que mantiene conflicto con las comunidades, siendo este último un claro autoatentado. 

12/2002. Interceptan teléfono a Abogado de defensor de mapuches. El abogado Pablo Ortega, quien defiende a la Coordinadora Arauco Malleco, presentó un recurso de amparo gremial en contra de la jueza de garantías de Temuco, María Isabel Uribe. El profesional, señaló que ha quedado demostrado que su teléfono celular con el que se contacta con sus clientes fue intervenido por orden de la magistrado. En el mismo contexto, durante la revisión de una cautela de garantías, la jefe de la Defensoría Penal Pública Mapuche, Sandra Jelvez, denunció que su teléfono había sido intervenido. Asimismo, se confirmó que se mantenían intervenidos los teléfonos de Ortega, y en la Defensoría Penal Pública a Víctor Alonqueo. 

04/12/2002. En amplio operativo policial Detienen a 16 integrantes de la CAM y simpatizantes de la causa mapuche. Por una orden judicial, se instruyó a Carabineros la realización de diligencias que tiendan a la detención de integrantes Coordinadora Mapuche Arauko Malleko y simpatizantes de la causa Mapuche en diversos puntos de Temuko y la Región por acusaciones de conductas y asociación ilícita terrorista. El operativo arrojó la detención de 16 personas, entre ellos el actual vocero de la Coordinadora Arauko Malleko (CAM) José Llanquileo y la dirigenta Angélica Ñancupil. 

12/1/2003.- Detenidos 9 mapuches en amplio operativo policial. En un vasto operativo policial, Fuerzas especiales de la Prefectura de Carabineros detuvo en las últimas horas a nueve comuneros mapuches que fueron al interior de un fundo forestal supuestamente talando algunos monocultivos. Fuentes policiales precisaron que los aprehendidos, todos mayores de edad y que pertenecen a la comunidad Quilapán, se encontraban al interior de un fundo de 400 hectáreas de propiedad de Forestal Mininco, cortando en forma ilegal eucaliptus. 

17/01/2003. Allanan a Comunidades Mapuche. Carabineros realizó allanamientos en los domicilios de comunidades, en diferentes sectores rurales de la provincia de Malleco en la Novena Región. Uno de ellos se realizó en la comunidad Chequenco, habiendo varios detendidos, en el marco de las investigaciones que lleva el Ministerio Publico de Temuco por la eventual asociación licita terrorista. En tanto, en la comunidad Temulemu de Traiguén se realizó un allanamiento similar. Ayer, siete personas fueron detenidas en Collipulli por supuesto porte y fabricación ilegal de armas, según las versiones policiales. 

9/02/2003. Comunidad acusa de ser objeto de persecución y amedrentamiento. los dirigentes de la comunidad de Tricauco, comuna de Ercilla, denunciaron estar siendo sometidos a una campaña de amedrentamiento por parte de Carabineros y de guardias de la empresa Forestal Mininco S.A. este amedrentamiento se ha manifestado en la detención de dirigentes de la comunidad, el allanamiento a la casas, sustracción de instrumentos de trabajo y bienes personales, como hachas, binoculares, un video cassette con material de educación intercultural, entre otros. 

03/3/2003. SAQUEARON CASA DE LONKO DE MALLA MALLA, SEGUNDO SUAREZ MARIHUAN EN ALTO BIO BIO. Aprovechando que la familia del Lonko de Malla Malla Segundo Suarez Marihuan se encuentra desprotegida, a raíz de la reclusión en que se encuentra el dirigente en calidad de Preso Político, que lidera el movimiento de recuperación de tierras en la zona del alto Bio Bío, individuos que no han sido identificados saquearon la residencia, robando prácticamente la totalidad de los enceres de la familia del lonko. 

13/3/2003. Amenazado de muerte por publicar contra las Forestales. Fuente: Diarioelgong.cl - El director del diario Renacer de Angol, periodista Daniel Salinas, hizo público hoy, lo que hasta hace una semana, se ventilaba sólo a nivel de los tribunales de justicia y la Policia de Investigaciones: amenazas de muerte contra él y su familia, a través inicialmente, de correos electrónicos y por la vía telefónica, por un supuesto grupo autodenominado "Cuchillos del Sur", ante publicaciones del medio relativas al rol desconocido que ejercen las empresas forestales en la zona del conflicto mapuche y que, como es de público conocimiento, -y pese a disminución cuantitativa en el último año-, ha tenido sus mayores expresiones en la provincia de Malleco. 

28/3/2003.- Allanamiento a casa de dirigente y oficina de comunidades. Unos 20 efectivos policiales, armados y de civil, por orden del Ministro en visita que mantiene encarcelado al dirigente Víctor Ancalaf en Concepción, realizaron un allanamiento a la casa del dirigente mientras se encontraba su esposa, realizando un completo registro de la vivienda. Similar fue la suerte a la oficina de la coordinación de comunidades en Collipulli. 

02/04/2002.- En Juicio Político contra Lonkos utilizan testigos sin rostro. En pleno juicio político contra los Lonkos Pascual Pichún y Aniceto Norin, utilizan testigos sin rostro, bordeando la ilegalidad y una violación al derecho de defensa, porque si bien la ley protege testigos para su seguridad personal en la etapa de investigación, esto no puede darse en la etapa del juicio oral. Además ya se había denunciado que la protección incluyó las declaraciones que estos han prestado ante la fiscalía. 

08/4/2003. Denegaron libertad a dirigenta en grave estado de salud. La Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, denegó la libertad bajo la medida cautelar con arresto domiciliario a Mireya Figueroa, secretaria de la comunidad Mapuche Tricauco en la comuna de Ercilla, quien se encuentra en grave estado de salud al interior de la Cárcel de mujeres de Temuco y además por excesivo tiempo que lleva detenida y por las buenas referencias de conducta que ha sido emitido por la propia gendarmería. La afectada es madre de cuatro hijos y ha sido destacada por su excelente conducta, por lo que sorprende que la Corte de apelaciones de Temuco la considere un peligro para la comunidad en el marco de las investigaciones por conducta y asociación ilícirta terrorista. 

08/4/2003. Gobierno aplicará Ley Antiterrorista. El Gobierno regional presentará una querella en el Juzgado de Garantía de Collipulli, para que el atentado incendiario que destruyó tres camiones de Forestal Arauco en Ercilla, sea investigado bajo la aplicación de la Ley antiterrorista. 

09/4/2003. Tribunal de Angol Absolvió a Lonkos Mapuche, estuvieron 15 meses prisioneros - Angol.- En lectura del fallo del Juicio Político contra los Lonkos, se precisó que los jueces no pudieron hacerse la convicción para demostrar la participación de los acusados en los delitos de amenazas e incendios terroristas, por lo tanto se dictó sentencia absolutoria a favor de los Lonkos Pascual Pichún y Aniceto Norin, quienes estuvieron 15 meses presos. Igualmente fue absuelta de estos cargos a Patricia Troncoso. 

18/4/2002.- Detenidos y heridos en ofensiva policial al interior de predio forestal. En el Fundo Santa Alicia de la Empresa Forestal Mininco, donde fue asesinado el joven Mapuche de 17 años Alex Lemún a fines del año pasado por la policía chilena, nuevamente resultó ser escenario de la represión violenta de la Policía de Carabineros, esta vez con 8 detenidos y varios heridos. Los detenidos son: José Ignacio Neculpán, 20 años; Juan de la Cruz Neculpán, 16 años; Adolfo Esteban Neculpán Huentecona, 37 años; Juan de la Cruz Neculpan Huentecona, 50 años; José Sergio Neculpan Zapata, 24 años; Julio Bernardo Necul Quinipán, 47 años; un menor de 12 años que ya fue liberado; y Armando Arturo Lemún Saavedra, 16 años, hermano de Alex Lemún. 

Fuente: Compilación Agrupación Konapewman - Noticias Mapuexpress - prensa chilena.- 

EL PODER FACTICO DE LAS EMPREAS FORESTALES EN EL ESTADO CHILENO ¿A quiénes se enfrenta el Pueblo Mapuche? (extracto de documento) 
A fines del año 2002, mientras se discutía y votaba la Ley de pesca en el Senado, el ecologista Marcel Claude, director de la Fundación Terram, acusó a los hermanos Zaldivar (Adolfo y Andrés) de mantener acciones en empresas pesqueras por lo que exigió la inhabilitación del derecho a voto. Sin embargo, las acusaciones sólo fueron la punta del iceberg de la corrompida red política y grupos económicos. Si bien, los Zaldivar mantienen directa vinculación con el principal Grupo económico de Chile en el rubro pesquero (Angelini), si de inhabilitarse se trata, entonces una gran mayoría de parlamentarios debería inhabilitarse al tratar leyes relacionadas con pobreza, impuestos y los Derechos de los Pueblos originarios en Chile, entre otras materias.

Estos mismos grupos económicos, mantienen directa e indirecta relación con el poder político, es el caso de los Angelini y los Matte, principales dueños de Chile, principales controladores del mercado forestal y por ende, los principales "propietarios" de terrenos que mantienen conflictos latentes con comunidades mapuche. Entonces, cuando estamos en presencia de la actual marginalidad en el reconocimiento legislativo a los Derechos Mapuche, la falta de reconocimiento a la condición de Pueblo y por ende sus Derechos políticos a través de reformas constitucionales, leyes especiales o instrumentos internacionales como el convenio de la OIT 169, queda claro que han sido impedidos por diferentes actores políticos en el congreso, quienes han promovido una campaña de terror catalogando que por esta vía se agudizaría lo que ellos denominan el "conflicto mapuche", que provocaría tendencias separatistas o independistas, pero el fundamento oculto es proteger los intereses de sus representados o clientes, estos grupos económicos, que los abastecen a ellos y sus Partidos, los que cubren los gastos eleccionarios tanto de la derecha (UDI o RN); o como del propio oficialismo (DC y socios), por ejemplo, sin embargo, ninguno de los honorables se inhabilita.....

Pero ¿quienes son estos grupos tan poderos?: "...Angelini, uno de los dueños de Latinoamérica...", publicaba la revista Poder en México y Estados Unidos en alusión a Anacleto Angelini, 86 años, de origen italiano, con una fortuna personal de unos U$ 1.500 millones, considerado por la lista Forbes uno de los hombres más ricos del orbe. Dueño de Bosques Arauco, la empresa forestal más grande de Chile y dueño de distintas empresas controladoras de diversos mercados chilenos y latinoamericanos en áreas de inversión, finanzas, naviera, pesquera, eléctrica, combustibles, servicios y minería. Sus principales empresas, además de las forestales son: Eperva (industria pesquera); Copec (petrolera); Gener (energía) Antar Chile, entre tantas otras.

La familia Matte, es el otro grupo de los selectos billonarios en Chile, dueños de CMPC en el área forestal, cuya principal empresa es Forestal Mininco, participando además en otras áreas como Universidad, minera, fondos previsionales y financiera. 

Los niveles de intervención de estos grupos económicos es amplísimo en Chile, sus redes empresariales y familiares han demostrado su enorme capacidad de influencia en partidos políticos, poderes públicos, autoridades, medios de comunicación (principalmente escrita y TV Abierta), hasta directas influencias en estudio y opinión, entre otras.

Esta situación demuestra, que no es casualidad que la reacción mapuche para frenar la dañina expansión forestal en estos territorios, sea avasallada por represiones policiales, ofensivas judiciales, manipulación comunicacional y complicidad de autoridades. En el fondo, las comunidades mapuche no solo se han levantado para reivindicar los territorios históricos o frenar los graves impactos provocados por las plantaciones forestales, sino además, están haciendo frente directo a los grupos económicos más poderosos de Chile.

El conflicto territorial con las empresas forestales, ha dejado en evidencia que no es solamente una disputa por el suelo o cuestiones inmediatistas, muy por el contrario, ha sido una lucha por sobrevivir, una disputa por Derechos , dignidad, reconocimientos y las posibilidades de un desarrollo autónomo. El freno a la expansión forestal, es además el intento de impedir que esta actividad siga introduciendo mayor empobrecimiento, daño ambiental y deterioro cultural al Mapuche.

La lucha contra la expansión forestal, se ha proyectado no sólo como un intento de recuperar el territorio perdido, ni únicamente frenar los graves impactos ocasionados, es además cambiar la relación política del Estado hacia el Pueblo Mapuche, porque los grupos dueños de las forestales son los verdaderos controladores del Estado Chileno. Su poder es inmenso, pero igual temeroso ante la presencia mapuche. 

Las comunidades ya se han levantado, han dicho su palabra, han actuado, pero no solo basta movilizarse en los predios rurales, se debe denunciar, desenmascarar, atacar desde distintos frentes si realmente se quiere detener su invasión y cambiar las actuales relaciones políticas que mantienen en la opresión a todo un Pueblo y sus Derechos, conflicto que ya cobró una víctima, la muerte de Alex Lemún Saavedra asesinado por la Policía chilena al interior de un predio de la empresa forestal Mininco. 


IDENTIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS FORESTALES 
Arauco, CMPC, Terranova-Masisa y Copihue constituyen los grandes grupos empresariales del sector forestal chileno. A continuación la identificación de alguna de ellas:

1) Terranova, su principal empresa es Forestal Millalemu, con un patrimonio forestal en Chile de 120.000 hectáreas distribuido entre la VIII y IX Regiones, con inversiones forestales además en USA, Brasil y Venezuela, controlada por el empresario billonario suizo Stefan Schmidheiny.

2) Empresas CMPC, su principal empresa en el sector forestal es Mininco, con un patrimonio forestal aproximado a las 500.000 hectáreas, concentradas en la VIII y IX Regiones. Con inversiones del sector además de Chile, en Uruguay, Argentina y Perú. Empresa controlada por la Familia Matte (Bernardo, Heliodoro y Patricia). Mantiene además plantas de celulosa, de papeles y de remanufactura.

3) Empresas Arauco, sus empresas del sector son Bosques Arauco, Forestal Arauco, Forestal Cholguán, Forestal Celco, Forestal Alto Paraná. Y Bioforest en investigación En Chile su patrimonio forestal es de 906.033 hectáreas. Al año 2000.- Con inversiones del sector, en Argentina y Uruguay. Empresa controlada por la familia Angelini (Anacleto Angelini). Mantiene también inversiones del sector en celulosa, papeles y paneles de construcción.

RELACIÓN CON EL PODER POLÍTICO
Estos grupos económicos, mantienen estrecha relación con diversos actores del acontecer político chileno. Una enorme lista de ex ministros y susbsecretarios en el régimen de Pinochet, periodo en que se consolidó y se aseguró la proyección y riqueza de estas empresas, se sumaron luego a sus intereses, formando parte de sus directorios y administración o relaciones comerciales contractuales. 
Sin embargo, el nivel de reclutamiento no solamente involucró a los gestores de la economía neoliberal de Pinochet, sino además a propios políticos de la concertación, ejemplo de ello es el de Alberto Etchegaray, ex Ministro de la vivienda en el primer gobierno de la concertación (1990 - 1994), militante de la Democracia Cristiana, quien al 31 de diciembre del año 2000, era muy bien remunerado por formar parte del directorio de Bosques Arauco (periodo 1999 y 2000). Etchegaray, quien es Ingeniero comercial, además del rubro forestal ha estado involucrado a diferentes empresas y organismos. Vicepresidente de Esval (empresa de servicio sanitario); forma también parte del directorio del Banco del Desarrollo; y de la Fundación Nacional para la superación de la pobreza.

Otro, es Eugenio Ortega, militante de la Democracia Cristiana, ex Diputado, esposo de Carmen Frei, hermana del ex presidente Eduardo Frei, quien también al 31 de diciembre del año 2000, recibía considerables remuneraciones por formar parte del directorio de Bosques Arauco (periodo 1999 y 2000). Ortega, también integra el directorio de la Fundación Nacional para la superación de la pobreza y es coordinador de la preparación del informe sobre desarrollo humano en Chile del Programa de las naciones Unidas (PNUD).

Lo insólito de estos dos últimos casos, es que estas personas están oficialmente avaladas y reconocidas para hablar de pobreza, desigualdad, de distribución económica, sin embargo, en la otra cara de la moneda, de su($) moneda($) han sido parte integral de empresas manipuladoras de la economía, como las forestales y que mantienen en conflicto y empobrecimiento a vastos sectores ¿estos son los representantes "imparciales" para evaluar las condiciones actuales de la situación social que vive Chile? ¿Con qué moral para hablar?.

En el mismo orden, Felipe Zaldivar Larraín, es Presidente del Directorio de la empresa pesquera Eperva (Angelini) , es hermano de Andrés Zaldivar, presidente del senado en Chile y de Adolfo Zaldivar, senador y presidente de la Democracia Cristiana en Chile, quien también mantiene acciones en las empresas pesqueras de Angelini, caso recientemente destapado en la votación Ley de Pesca. Estos políticos ya han sido emplazados y cuestionados por colegas senatoriales y camaradas por sus posiciones contrarias a leyes ambientales y de pesca en 1997, donde incluso se les habría indicado como hombres de Angelini al velar por sus intereses (revista Qué pasa, 1380, sept. 1997, Voto escondido); O en la denuncia del ecologista Marcel Claude al mismo senador que finalmente lo obligó a inhabilitarse en las votaciones de la ley de pesca (noviembre/diciembre 2002).


En otro caso está Sebastián Piñera Echenique, Senador, Presidente del Partido Renovación Nacional, quien a junio del año 2001 aparecía como parte del directorio en una de las principales empresas de los Angelini "ANTARCHILE S.A" (análisis de empresas, lemon financial, 2002).

Caso conocido es el de Juan Agustín Figueroa, ex Ministro de Agricultura en el primer Gobierno de la concertación (1990 /1994), en su directa vinculación con el rubro forestal en las zonas de conflicto de Traiguén, propietario del predio forestal Nancahue de 1.800 hectáreas y que es reivindicado por comunidades Mapuche en el sector Temulemu.

Sigue y suma la lista de influencia de redes en el poder político, en el caso de los Matte (empresas CMPC). Desde el punto de las líneas de parentesco, los Matte forman parte principal del tronco de las familias aristocráticas chilenas, ligados a la Derecha, pero también agrupan lazos con actores políticos del oficialismo actual. Patricia Matte fue cuñada del fallecido dirigente DC y ex ministro de la administración Frei Montalva, Claudio Orrego Vicuña, padre de quien fuera biministro de la vivienda y urbanismo, Claudio Orrego Larraín. Por el bloque PPD-PS, los Matte también han sabido mantener buenos contactos, siendo su principal enlace, gracias al grado de parentesco, Máximo Pacheco Matte (ex senador DC actual embajador)- (revista Qué pasa, abril 2000). 

RELACION E INFLUENCIA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Tanto los Angelini como los Matte, mantienen punto de encuentro permanente integrando los principales grupos controladores de los medios de comunicación chilena, ya sea a través de las transacciones o relaciones sociales. En el caso de los Matte, (Bernardo), forma parte del directorio de Televisión Nacional de Chile, principal medio de televisión abierta. Su hermana, Patricia, en el Consejo asesor de Canal 13 (televisión Universidad Católica). En el caso de Bernardo, junto con ser parte de una de las fortunas más grandes en Chile, además recibe remuneraciones a costa del Fisco, por su desempeño en la Televisión pública.

Los Matte también tienen su punto de encuentro con el principal grupo controlador de los medios escrito, los Edwards, dueños de EMOL (el mercurio, la cuarta, las últimas noticias, la segunda, cadena de diarios regionales, etc.). quienes además de vincularse en las transacciones "históricas", mantienen desempeños sociales en la Fundación Paz ciudadana.

Por estos estrechos vínculos de poder e intervención, tanto los Angelini como los Matte, se las han arreglado para no verse involucrados directamente en lo que ellos han denominado el "Conflicto Mapuche". Las situaciones permanentes de denuncia que hacen las comunidades mapuche en contra de "Bosques Arauco y Mininco", son hecho mella en los medios escritos y televisivos, lo que forma parte de una estrategia de maquinación comunicacional. .

Justamente, son estos mismos medios complacientes y protectores a los intereses forestales, los que en este último tiempo han desviado la atención central de los conflictos territoriales y ambientales para estigmatizarlos como hechos violentistas, terroristas o de ilegalidad, sin dar un espacio mínimo a los problemas de fondo. Las noticias de estos medios tienen un efecto propagandístico mucho mayor que las disertaciones políticas. Su difusión tiene carácter tendencioso a la opinión pública, porque el lector o auditor no tiene la posibilidad de verificarlas. 

Los medios han sido utilizados como trincheras entre la sociedad chilena y el Pueblo Mapuche, influyendo en los estados de opinión, lo que fomenta actitudes racistas o de simple rechazo. Así, todos estamos acostumbrados a ver en la televisión o leer en los periódicos en las páginas de suceso policiales o seguridad ciudadana la situación Mapuche y los conflictos con forestales. 


Se hacen eco de los acontecimientos que comportan algún hecho de carácter delictivo y policial, aunque luego resulte que los Mapuches no han sido los responsables o impulsores directos de los hechos relacionados. Tal relación, convertida ya en uso, acaba provocando una asociación terminológica Mapuche-violentista - terrorista, que daña enormemente. 


RELACION E INFLUENCIA EN LA GENERACIÓN DE OPINIÓN 
A diferencia de los Angelini, los Matte (Eliodoro y Bernardo principalmente) en el juego del Poder, hacen uso pleno de sus relaciones colaterales, con su linaje aristocrático entre las familias chilenas, sus vínculos comerciales, políticos, culturales y hasta religioso. Los Angelini en cambio, simplifican la fuerza de su poder en comprar, vender o contratar.

Los Matte, además de intervenir directamente en medios de comunicación como la TV abierta, también se han involucrado en una serie de espacios de generación de opiniones al interior de la sociedad chilena, tales como el Centro de estudios públicos (CEP), fundación que reúne al mundo empresarial, principalmente forestal. Fundado y dirigido por Eliodoro Matte. En él además intervienen los Angelini, como consejeros. 
El CEP interviene en proyecciones de opinión pública, estudios e investigaciones y sirve además como lugar de encuentro entre autoridades de gobierno y el mundo empresarial. Justamente los mandatarios deben acudir a esta institución para negociar sus puntos de vista; Otra, es el Instituto Libertad y Desarrollo (LYD), base ideológica de la Derecha en Chile desde 1990, dedicada al estudio y la investigación y nutre de contenidos tanto a la UDI como Renovación Nacional y los resultados de sus publicaciones genera gran impacto en la opinión pública ya que son ampliamente publicitados por los medios de comunicación. De aquí han salido diversos contenidos en contra del movimiento político mapuche. En el LYD forma parte Patricia Matte, miembro del consejo en calidad de asesora. 

Otra instancia, es la Fundación paz Ciudadana, ente privado dedicado a "combatir la delincuencia en Chile", con pleno respaldo de poderes gubernativos y legislativos,. Aquí forma parte Bernardo Matte, en calidad de Vicepresidente y tesorero. Su presidente es Agustín Edwards (dueño de EMOL). Otra institución con "fines sociales", dedicada a la pobreza vía proyectos y becas, es la Fundación Andes, integrada en su consejo directivo por una serie de personajes dependientes de los grupos económicos forestales (Brunner, Leniz y Guzmán). Sigue la lista de entre otras, con la Fundación Kazt o legionarios de Cristo, en relación a los Matte.

Asimismo, la directa participación en la academia universitaria es otro claro elemento de intervención en la generación de opiniones, como es principalmente la Universidad Finis Terráe en Santiago, también en alusión a los Matte.

Por última, su directa participación en grupos gremiales, mantiene latente la relación de poder entre los dueños de las forestales con otros grupos económicos: Corma (Corporación de la madera); Sofofa (sociedad de fomento fabril), voces poderosas frente a los poderes políticos y sociales chilenos.

EXPANSIÓN FORESTAL: DESARROLLO DE LA MISERIA 
"El crecimiento del sector forestal juega un rol fundamental en la economía del país ... Producto geográfico Bruto (PIB) .. exportaciones .. fuente de trabajo.." dice CONAF (Corporación nacional forestal), órgano del Estado. 

"Las plantaciones forestales contribuyen de manera fundamental al medio ambiente"... "La actividad forestal Promueve el desarrollo social, ambiental y económico sostenible en el tiempo para un equilibrado crecimiento del país"...
Dice CORMA (corporación De la madera), entidad representativa de las empresas madereras en Chile

CONAF dice: .."Las plantaciones forestales corresponden a aquellos bosques que se han originado a través de la plantación de árboles de una misma especie o combinaciones con otras, efectuadas por el hombre".... 
Desarrollo, progreso, economía, trabajo, medio ambiente, recursos renovables, bosques... son los reiterados mensajes de publicidad que ofrecen en propaganda las empresas forestales, CORMA, órganos públicos o autoridades políticas para avalar y justificar la actividad de los monocultivos exóticos. Cualquier crítica que se haga por parte de grupos mapuche o ecologista a la industria forestal será considerado un acto antipatriótico, combatido con fuertes ofensivas de distinta índole. 
El gran poder de la industria maderera en Chile ha provocado el sometimiento y subordinación de quienes administran los poderes políticos chilenos a estos grupos económicos, actuando incluso en complicidad para mantener engañada a la opinión pública ante una actividad que sólo a traído consigo destrucción y mayor empobrecimiento.

En agosto del año 2002, ante la arremetida pública del Ministro de agricultura en defensa del sector forestal, organizaciones mapuche y ambientalistas sostenían: .... "El Estado, no puede seguir manteniendo a "Zánganos" a costa del bolsillo de "todos los chilenos" y ante esto, a la gente no se le puede seguir engañando diciendo que la actividad forestal de monocultivos es progreso y desarrollo para el País"... "¿Cuál es el verdadero aporte al progreso?, si estas empresas por tener las características de "transnacionales" no pagan tributos en Chile ...... Además, zonas donde existe la mayor concentración de plantaciones es donde están los mayores índices de pobreza, indigencia y emigraciones"..... señalaban las organizaciones. (declaración pública agrupación Konapewman, Observatorio de conflictos ambientales, OLCA y Coordinación de comunidades en conflictos ambientales IX Región, agosto 2002) 

Lo concreto es, que en las localidades forestales con alto índice de demografía mapuche entre la VIII y IX regiones, el progreso, desarrollo y fuerza laboral que vociferan los sectores públicos y privados no se demuestra, por el contrario son lugares donde se concentran los mayores niveles de indigencia y pobreza. Pueblos que son centros medulares de la actividad forestal prácticamente son poblados fantasmas y donde existe un notable aumento emigratorio. Simplemente la expansión forestal ha terminado por perpetuar la pobreza local y aumentar el empobrecimiento mapuche. Entonces ¿cuál es el aporte local de las forestales que tanto se señala?.

Expansión forestal, concentración de la pobreza
*Considerando el mayor índice de población mapuche por comunas, donde existen las más altas concentraciones forestales, a continuación recuadro según línea de pobreza, de acuerdo a los hogares que se clasifican en indigentes o pobres no indigentes según método utilizado por el Ministerio de Planificación, MIDEPLAN (encuesta casen, año 2000)*.
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